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I N T A o o u e e I o N 

La aparición del hombre en el planeta, constituye no 

solamente el evento más importante en lo historia del mundo, -

sino que significa por encima de toda consideración, el suce

so que concede sentido al Universo. El hombre es el testigo-

primero y promotor después 1 de la evolución de la existencia. 

Oesde el origen de su existencia, el Horno Sapiens es 

un ser indefenso e inseguro ante los fuerzas formidables de-

los elementos naturales y de los animales. Su instinto de au

toprotección y su capacidad de raciocinio que le diferencia-

de los demás pobladores de la tierra, le llevan a asociarse-

con otras seres de su misma especie. Así surge la sociedad CE. 
ganizada y can ella la cultura la civilización y sus problc-

mas. 

Agrupadas, el hombre se procura una elemental defen
sa contra las peligros del media ambiente. El avance de éste

pracesa poco a poca va constituyendo una sociedad primitiva-

en la que la seguridad del individuo, de cada uno de los ind!_ 

viduos integrantes del grupo, afianza la subsistencia de la-

colectividad. Se van creando formas solidarias de concurren-

cía como condiciones de seguridad, supervivencia y reproduc-

ción de la "lida misma. Muy pronto el hombre dej6 de pugnar i.!! 
dividua! y particularmente contra los riesgos y la inseguri-

dod, la pobreza y la miseria. 

Fué creando instituciones que tenían dentro de sus objctivos

la tarea de luchar contra la inseguridad. 



Las victorias que se fueron desprendiendo de su ac-

tuar se convirtieron en más ~ltos niveles de seguridad, de -

dignidad, de igualdad, de concordia y de justicia. 

Inicialmente, el derecho civil con toda su problemá

tica recogió en su legislación la tutela de éstos principios; 

posterionnente el derecho del trabajo a través de la prevcn-

ción social, contribuye notablemente a mejorar su implementa

ción y desarrollo vinculado fundamentalmente a la regulación

de las relaciones obrero patronales, sin embargo por su marco 

de aplicación muchos sectores de la sociedad se encuentran en 

el desamparo por la ausencia de una relación laboral que los

dignifique. 

Es por ello que surge la acguridad social, como una

disciplina independiente, que ha olvidado los principios con

tractuales y los elementos de subordinación mediante un sist.!:. 

ma que pugna por el bienestar individual y colectivo. 

La Seguridad Social, establecida coroo un servicio de 

carácter nacional, que tiene por objeto garantizar el derecho 

humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los

mcdios de subsistencia y los servicios sociales necesarios p~ 

ra el bienestar individual y colectivo, basado en la justicia 

social, niveladora de desigualdades. 

De ahí nuestra inquietud en este trabajo cuales han

sido los antecedentes historicos de la seguridad social tanto 

a nivel mundial como nacional, cuales son las normas e insti
tuciones que la i!ltegran y la problemática que ha surgido en

tre las instituciones que otorgan In Seguridad Social en Méxi 



co y las personas c~rendidas en el régimen de la Seguridad Social 

dado que son las mismas instituciones las que se encargan de resol

ver todos los conflictos derivados de la aplicación de sus leyes. 

El seguro desc~leo tema que considero de suma importancia 

puesto que éste problema puede romper la estabilidad económica, ta.!! 

to de los trabajadores como del propio pais al que pertenece en es

te caso México en las distintas ramas de la producción, que muchas

veccs son objeto de circunstancias de desempleo ajenas a su volun-

tad por diferentes factores como son inflación, créditos, crisis--

económicas, aumento de tazas de natalidad, avances técnicos, cicnt_! 

fices, que dan paso a máquinas sofisticndas y computarizados dando

como resultado, menor. personal que las maneja. 

Esto es, can el fin de evitar que las trabajadores desem-

pleados traten da obtener sus satisfactarcs esenciales 1 por vias -

ilícitas cometiendo actos delictivas, convirtiéndose una carga para 

la sociedad. 

Con el objeto de aprovechar las experiencias adquiridas--

através de los años en los diferentes países como: Alemania, Esta-

dos Unidos de Norteamérica y Japón entre otros quienes cuentan con

el Seguro de deseflllleo, nos muestra la necesidad imperiosa de esta

blecer las bases y condiciones conforme a la situación Política y-

Sociaecon6mica de nuestro país para una mejor aplicación. 
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CAPITULO PRIMERO 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS EXTRANJEROS Y MEXICANOS 
OE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1. 1.1. - ALEMANIA. 

En la incipiente época moderna, la clase trabajadora no t_!! 

vo la protección oficial necesaria y con el fenómeno del maquinismo y la revol_!! 

ción industrial se dió la urgente necesidad de agruparse con fines profesiona-

les y obtener una mayor seguridad industrial y social integral. 

Alemania, retoma ésta idea y finca razones fundamentales -

que determinaron la creación de los segi..Tos sociales, en una primera etapa de

carácter voluntaria, y a partir de 1883 se crea el seguro obligatorio para to-

das los trabajadores e/ll)arados por el Estado, mediante medidas de previsión en

bcneficio de la colectividad. 

Otto Van Bismarck., como una estrategia de control de pro la 

tariado y en contra del socialismo instituye el seguro para riesgos de enferme

dades y posteriormente el 1889 el seguro contra accidentes de trabajo que fué

a~liado para la vejez e invalidez. ( 1 ) 

De 1881 a 1919 otros paises tomaron la experiencia de la 

seguridad social de Alemania, como Francia, Dinamarca e Inglaterra. 

1.1.2.- INGLATERRA. 

Después de una larga lucha sindical en el año de 1907 in

troduce la ley de Reparación de Accidentes de Trabajo y el Sistema de asisten-

cia para ancianos. · Sin embrgo en 1911 proiilulga la ley denominada "National -

Insurance Bill", la cual obtuvo la solidaridad nacional, por que abarcó en for

ma CDr11lleta y perfeccionada los riesgos de enfermedad, invalidez y el pago vo-

luntario, colocándose CORIO líder mundial en materia de seguros sociales. 

( 1 ) Alberto Briceño Auiz .Derechos Mexicanos de los Seguros .,.Sociales. Edita-
ria! Harla. Colección Texto Jurídico Universitarios. año 1987. 

(1) Citado por Alberto Briceño Ruiz. Pag. 68,69. 



Los principias de obligatoriedad del seguro social inglés 
se basó en la participación tripartita de los recursos económicos, por pár

te de los trabajadores, patrones y estada, gran aportación a nivel interna

cional. 

En 1914, Gran Bretaña, mediante la Cámara de los Comunes, 

revisa los sistemas existentes del seguro social y sus servicios conexos. -

La comisión revisora la presidió Sir William Beverdge, quién en el año de 

1942 lo presentó denominando sus estudio nrnforme sobre el Seguro Social. y 

Servicias Conexos• o "Plan Beveridge", que implicaba une recopilación de t_!! 

das les experiencias obtenidas mediante una politice social pennancnte de -

garantía y solvencia en contra de la miseria, la erifermedad, la desacupe--

ción y la ignorancia do la saciedad a través del estado y con la cantribu-

ción de los sujetos interesadas. 

Con el perfeccionamiento del "Plan Beveridge•, en julio -

de 1948 se promulga la "Ley de Seguro Nacional can la cual Inglaterra esta

blece su seguridad social integral protegiéndo las accidentes y enfermada-

des de trabajo, la sanidad, atención a la niñez y asistencia de los dcsvel! 

das entre otros, asi como el seguro social. 

1.1.3.- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, can motivo de la cri-

sis económica de 1929, que dejó sin empleo a miles de trabajadores y la --

quiebra de incontables fuentes de trabajo, se crea la ley del segura social 

aprovechando las experiencias en la materia de otros paises. 

En 1935 adoptó el sistema del seguro social, promulgando

la ley contra la desocupación 1 la vejez 1 de retiro y le ley del seguro -

de deseqileo de los ferrocarrileros en 1946 en los diversas Estados de la -

Unión Americana, con excelentes logros .. 
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Así, universalmente se ha extendido lo idea de la se

guridad social y con las luchas obreras en lo mayoría de los paises se 

ha implantado afortunadamente el sistema de bienestar integral colect! 

va, promoviendo inclusive reglas a nivel institucional por la Organiz~ 

ción Internacional del Trabajo y otros organismos análogos 

1.1. 4.- J A P O N 

No fué sino hasta el témino de la segunda Guerra---

Hundial que la Seguridad Social fué empatizada en Japón en los años de 

Postguerra, la tradicional legislación de seguridad social fué revita

lizada y una serie de nuevas leyes vinieron una tras otra para fijar-

estandares para la Asistencia Pública, segura de descmple~, seguro de

compensación en caso de accidentes de trabajadores y beneficio social. 

Hacia fin.:ües de los cincuentas, ccxno el proceso de

rehabilitación económica fué ccq>lcta y fué seguida por un periodo de

rápido crecimiento económico la nación conenzó hacer planes para cubr! 

mientas universales par seguro de cuidadas médicos y planes de pensi6n 

ambas desarrollas revolucionarias en la historia de la Seguridad Sa--

cial Japonesa. Estos planes fueron finalmente realizados a principios

de 1961. 

El efecto de la universalización del cubrimiento del

plan de pensión se volvió notable a sólo 20 años, siguiendo la comple

mt?ntación del programa y el cuidado médico, fué finalmente reemplazado 

por beneficios de pensión el ccxnponente primario de la Seguridad Sa--

cial en el fisco de 1981. 

La universalización del Seguro de cuidadas médicas t_!! 

vo un efecto instantáneo alzando los costas médicos, los cuales rápid_!! 

mente vinieron a ser contados para la parte más grande de los gastos-

de Seguro Social 

( 3 ) Obra Citada. 
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Segundo, la población entera fué cubierta no por un-

sistema unificado, sino por varios programas y así era sujeta a reque

rimientos y provisiones diferentes, variando principalmente con el --

status ocupacional de la persona. 

Los sistemas de pensión pública en Japón data de un-

iniciada por los veteranos en 1875-76 al poco tiefY1lO de la restaura--

ción de Heiji, muchos planes de pensión para empleados del servicio p~ 

blico desde entonces creados e ~ravisado firmemente. 

Planes similares para empleados del Sector Privado e~ 

menzaron cuando se creó una Ley de Seguro para trabajadores del mar en 

1939. 

Trabajadores del Har 1939, através de le promulgación 

de seguro de pensión para el empleado general en 1941 y su enmienda en 

1954, aproximadamente se había cubierto a todo el sector de empleados

privados bajo planes de pensión para el final de la Segunda Guerra Mu.!! 

dial. 

En 1959 una Ley Nacional do Pensión fué promulgada P.!! 

ra cubrir a los trabajadores por cuenta propia y sus dependientes adu_!: 

tos menores de 60 años y su ejecución en 1961 expandió el cubri.miento

del seguro de pensión para la fuerza de trabajo de toda la nación. T_!! 

das éstas tendencias causaron a los jefes de familias japonesas a CO,!! 

tar más y más con sus planes de pensión. A fines de 1970 sin embargo

las criticas comenzaron apuntar problemas como una ampliación en la d~ 

sigualdad de beneficios entre las diferentes planes de pensión, esque

mas de pensión mas de una, dos para los conyugues de los empleados y -

una creciente baja financiera precaria para los planes pensioñales con 

el creciente numero de la población con mayoría de edad. 

Una disputa de casi una década de largo resultó sobre 

como los planes de pensión deben ser planeados. 

Una reforma de pensión fué finalmente introducido en-

1985, comprometiendo entre otras cosas uno unificaci6n del seguro de -

pensión adaptando un sistema de pensión básica, beneficios y contribu-



ciones más equitativas y una Planeación para asegurar a cada conyugue del 

empleado a recibir una justa pensión. El nuevo sistema fué lanzado en -

abril de 1986, esta refonna última al unificar los diversos y convencion.!!_ 

les sistemas pensionales y también al moderar los beneficios, fue el in-

tente máximo alcanzado en toda la historia del sistema de pensiones en J~ 

pón. 

El propósito de las reformas y revisión del nuevo sistema-

de pensión son: 

los sistemas de pensión pública están basados en princi

pias del Segura Social bajo el cual tiene derecho a recibir una pensión -

después de cantribuirpor cierto número de años como excepciones las pen-

sioncs son garantizadas sin tomar en cuenta el número de años contributa

rios de aquellos que eran demasiado viejos para conocer el requcrimiento

de años de contribución y aquellos que han estado invalidadas desde antes 

de los 20 años. 

la contribución de un empleado para su plan pensiona! es -

determinado con un porcentaje de su pago ( sin incluir bonos ) y éste ca~ 

to es compartido unifonnemente por patrón y eqileado. Para los trabajad_!! 

res por cuenta propia y sus dependientes adultos la contribución es uní-

forme sin importar el nivel de ingresos, aún cuando los que ganan un bajo 

ingreso pueden quedar exentos de pagar contribuciones. 

los pagos de pensión por un año fiscal comenzando en abril 

son automáticamente ajustados en cocordancia con el indice de precios de

consumo para el año previo si ésta roza más del 5% por año. Ajustes son

también hechcis cada 5 años para reflejrr cambios que han tomado lugar en

la ecanomia y/o el standard prevaleciente de la vida una tercera parte del 

costo de pagos de pensión básica, nacid por la Tesorería Nacional y dos -

tercios por los varios planes de seguro da pensión, el cuál comparte ésta 

pensión del costo en proporción a sus miembros. 

5 



El standard de beneficios para las familias de las e11-
pleados es definida co.110 el beneficio por el promedio de familia de una -

generación ( cumpliendo un esposo e11pleado y una esposa consistente no tr!!_ 

bajadora ) co.11en?ando o su Pensión durante el año y debe ser equivalente a 

68-6'3% tlel pago mensual los bonos del empleado activo masculino promedio. 

Bajo el nuev.J sistema con beneficio restringidos, ésta -

fi~u·ra se espera ser limitada a un 29% y 13 ,000 y~ns, respectivamente, aún 

en s~ punto más alto. 

Tabla H.1 Personas cubi13rtas y Be;ieficiadas por el tipo 

de Pl::in de Pensión. 

Marzo 31 de 1886 en miles de personas ?Dr ciento d·J total 

Total No. de Personas As~ No. de Beneficiarios B/A 
guradas. 

Plan de Pensión 
Nacional 58,239 11,954 20.5 

Seguro do Pe'1sión de 
empleados generales 25.091 6,846 27 .3 

Seguro de Trabajada-
res del Mar 166 75 44.9 

Planes de Pensión de 
Asociación da ayuda 
Mutua 5,900 1,675 23.9 

~lead:>s d13 Serví-
cío Plitliti:> Necio--

nal. 1,782 828 46.5 

Emplaadas de Scr>1i-

cio Pllbl ico Local 3,261 829 25.3 
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Maestros de Escueles 
Privadas y otros em
pleados de ascuela 

Miembros de Organi 
zaciones ,Agricult~ 
ra Forestal y Pes
ca 

347 

490 

16 4.7 

92 18.8 

El nueva sistema ha establecido el derecho i11h1?rente de la 

aspa~a de un empleado a recibir una pensión pair su cuertta haciénd:>la 11ás --• 

com;JUlsJria que v-:1luntaria para ella p.3ra ser Cubierta por ·1a pensid:i naci~ 

nal, consecu~ntemente, la fa11ilta de un empleado consistiendo de un esposo

trab.Jjador y una espos3•ama d.a casa todo el dio• es .adscrita bajo 131 nuevo

siste11a de pensión para Leibir una pensióf'l básica para may':lr de edad más -

una pensión de empleado general rnayor de edad, para el esposa. Por otra, -

parte, co1siderando la ha"lilida:I fina1ciera limitada, da la e$pasa como de

pandieite del esp:>sJ trabajador, el 1'1U•3'10 sistema obliga ;11 segll'I."o de pen-

si6n del empl13a:fo a cubrir al esp.Jso p.3ra pa.:¡ar contribuciones del fondo de 

la pensión básica de l'l esp·JS:t. 

La contribu1:ióo del seg,Jr·J de pe.1sión al e:nple.Jdo es pro-

porciOr\al para el P·l9•J dal ~leado c1Jbierto, genet'almente representando un 

cierto porcentaje de todo lo que gana menos bonos ,excepto que los contribu

ciones pagodas por empleados públicos locales soo proporcionales para su Si! 
lario básico. Los tipos de contrubuciones son 12.4% y 11.6% respectivamen 

te para hombres y mujeres, eq>leados cubiertos por seguro de pensión de em

pleados en general alcanza desde el 10.2% al 16.9% para aq•Jellos cubiertos

por planes de asociación de ayuda mutua. Los tipos de contribución defici

ente primeramente porque la ración del beneficiario contribuidor varia de -

tm grupo cubierto a otro. Ambos lo pensión nacional contributaria y el se

guro de pensión del empleado increm~ntaria sus tipos de contribución gra--

duolmente como tengan que ser p119odos más y más en beneficio con la Propor

ción creciente de la población mayor de edad. 

-c;;1-ae-se9uiíaiiin;oc1araeJaiii'íñ-añi;-rnes-----------------------------
Editorial enbajada de Japón... 
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CAPITULO SEGUNOO. 

2. ANTECETENTES llISTORICOS OE HEXICO 

2 .1. 5. - LA EPOCA PREHISPANICA. 

En México encontramos en la época prehispánica un indi

cia de la seguridad social entre nuestros antepasados. La existencia de es-

tas antecedentes habrá de inlJrimir a nuestro sistema de seguridad social un -

sello particular que actualmente es modelo universalmente ejemplar. Este he

cho confirma una vez más el mestizaje no sólo de nuestra nacionalidad, sino-

de nuestro propia instituciones sociales que también abrevaron de las fuentes 

de la cultura indigena. 

Efectivamente, las características de una política de-

protección a las clases devalidas en este período, sin que hayan constituido

un modelo acabado de seguridad social, demuestran la preocupación, el interés 

y la existencia de algunas instituciones incipientes encargadas de aplicarlo. 

Hoctezuma consideró como un deber del Estado, mirar por los ancianos e imped_! 

dos.. Con esa convicción construyó en Culhuecán un hospital y hospicio orde-

nando que se les atendiera • como a gente estimada y digna de todo servicio ': 

No cabe duda que las ideas son universales y que la cultura prehispánica hizo 

su aportación al campo de la seguridad social. 

Ha podido descubrirse gracias a las investigaciones -

realizadas que en cada uno da los grandes palacios se mandó recoger a todo::; -

aquellos enfermos incapaces de servir el Estado. para que fueran atendidos -

por separado.. Ya desde entonces el Estado percibió sus deberes sociales fre,!! 

te a la comunidad organizada. 

Pero los aztecas tenían otras prácticas comunitarias-

de gran importancia. Hubo también. por cuanto se refiere a las medidas para

proteger al pueblo en los momentos de carestia y de escasez de alimentos los

almacenes del Estado también llamado "Petlalcalli" o "PetlalCalco•, donde se

almacenaban las cosechas de las tierran de Palacio Tecpancalli, en los que se 

depositaban los productos de la recaudación fiscal. Estos graneros no sólo -

servían para satisfacer las necesidades de los gobernantes y funcionarios, -

sino también estaban para beneficio de la población. 

Biografía (4) El ISSSTE y la Seguridad Social para lo Trabajadores del Estado. 
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Las antiguos mexices practicaran otros principias que en

cuadran igualmente en la seguridad social. Tal es el casa de la acción ma

siva en favor del "Calpulli •, o la incipiente solidaridad surgida por la afi 

nidad en el que hacer de las "Pillis•, •Macehualcs• y •Pachtecas•. 

En la época pre-colombina, el Calpulli es el tipo de Dr9!! 
nizoción e través del cual se otorga cierta seguridad a los miembros que la

integran. De éste se desprenden elementos que le son propios a la actual S_!! 

guridad social y sirven de influencia e inspiración para la atención de ult~ 

rieres medidas protectoras. 

Fueron precisamente las •cajas de Comunidades !ndigenes•

la herencia tomada por la Colonia directamente de la experiencia y la reali

dad autóctona de nuestra pueblo. Estas •cajas" se formaban con fondas de -

ahorro común destinados a los servicios municipales y religiosos de la com~ 

nidad, a la enseñanza, a la atención médica gratuita, a la ya mencionada p~ 

tección pára ancianos y desvalidos y al fomento agricola con la concesión de 

créditos. Este es el somero cuadro de seguridad social que la organización

Azteca ofrecía a sus gobernados. 

2.1.6.- EPOCA COLONIAL NUEVA ESPAÑA. 

Las Leyes de Burgos, las Leyes de Indias, del siglo XVI 

las ordenanzas de trabajo y demás normas protectoras con que se trajo a -

América el espíritu cristiana de España, habrian de extenderse como manto -

protector para tratar de amainar la miseria en la que vivían los mexicanos
soj uzgados a los que les habían destruido su cultura· ·y sus instituciones. 

En el periodo colonial, con la natural iqlortación de -

sistema políticos, culturales y sociales las fonnas de protección y asis-

tencia a las clases desposeidas, se crearon débiles normas de protección a-
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los indigenas de la Nueva España otorg "'andolas el derecho de tener en las -

mismas chozas telJ"1los • tierras de cultivo y buen troto en el servicio, lo -

que desgraciadamente nunca ocurrió también se crean sistemas de contrapres

tación con el que se establecen cuotas destinadas cubrir los riesgos por -

anticipado. 

Este sistema tiene su origen precisamente en las cajas -

de comunidades indígenas de origen netamente mexicano y en las cofradías de 

origen español. 

En el año de 1756, se fuodd el hospital de los hermanos

de la orden de San Francisco, en 1763, ordenanzas de protección a la viudas 

en caso de fallecimiento, así como una institución que proporcionaba a los

ministros de audiencia, tribunales de cuenta y oficiales de hacienda deter

minados beneficios. 

A raíz de la epidemia de viruela en 1779 • se habilitó -

por arden del Virrey, el colegio de San Andrés como hospital para atender-

a la población necesitada 1 nwchos eran los riesgos y pocos los recursos e -

intenciones de los \lir.reyes para ofrecer seguridad social al pueblo, por lo 

que la población en general se encontraba insatisfecha e inconfonne. 

los montepíos de viudas y pupilos, e111>iezan a funcionar

en el nño de 1770, otorgando para toda la población descuentos al sueldo -

para asegurar una determinada suma que penpita conceder subsidios a los fa

miliares del asegurado. Los montepíos en México 1 y los gremios y corpora

ciones en Europa, influyen notablemente en la creación de las sociedades -

mutualistas y unidades de seguridad colectiva, en donde aparecen conceptos 

reales de nuestro sistema de segurida~ social, como lo son la ayuda y coop.!!. 

ración mutua dB los propios asegurados. 

2.1.7- LA INDEPENDENCIA. 

A partir del 16 de septiembre de 1810 se inicia la lucha 

Obra citada pag. 47 ,48 
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No podemos dejar de mencionar que el pensamiento de 
nuestros libertadores tuvo eco en toda América. Antes que entrara en plena

vigencia normativa esta filosofía humanista y libertaria, Horelos fue fusil!!_ 

do en San Cristóbal Ecatepec el 22 de diciembre de 1813 y el pensamiento y -

la lucha social del caudillo hoy palpitan en los instituciones sociales más

avanzadas. 

2.1.B.- LA CONSTITUCION 

La Constitución de 1857 se establecieron los dere--- · 

chas del hombre como origen de la organización de la nación. En el 

articulo 1o. el pueblo mexicano reconoce que los derechos del hambre son !a

base y el objeto de la instituciones sociales, en consecuencia, declara que

todas las leyes y todas las autorizadas del país, deben respetar y defender

las garantías que otorga la presente constitución sin embargo, no obstante-

el triunfo del individualismo, constituyentes como Ponciano Arriaga e Igna-

cio Ramiroz, dejan constancia de sus preocupaciones sociales sobre la tierra 

sobre el trabajo y otras investigaciones de utilidad colectiva. 

2. 1.9.-SIGLO XX 

Durante el Siglo XX, varios problemas sociales como 

el nacimiento de la nueva industria y el problema político militar de una -

larga dictadura paralizaron la evolución de la seguridad social en nuestro

país, lo que originó movimientos, planes, leyes y diversas campañas que re

flejaban la necesidad del pueblo por obtener seguridad desencadeno la lucha 

revolucionaria de 1910 que tennino al quedar plasmados en la Constitución -

de 1917 los ideales que seguridad social por lo que luchaba, traducidos a -

elevar el nivel de vida de la población en general procurando su seguridad

fisica y econónica • 
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armada por la Independencia de la Nueva España, inspirada por los ideales -

del Liberalismo de la época, que se identifica con el pensamiento de José -

Haría Horelos y Pavón, cuando en el Congreso Constituyente de Chilpancingo

señalo: 

Horelos ratificó los bandos de Hidalgo sobre la abolición 

de la esclavitud y el reparto de tierras. Sabia que la libertad y la segu

ridad del pueblo estaban por ese .. camino. 

Decía en nombre de la justicia que " en esta América ya -

no se nombran calidades de indios, mulatos ni castas, solamente se hace la

distinción entre americanos y europeos•. Era el priñcipio de la democracia 

social en la que todos participan y disfrutan de los logros sociales. El -

pensamiento de José Haría Horelos y Pavón, que la soberanía nacional radie~ 

ba en poder del pueblo. Afirmaba que: •La soberanía dimana inmediatamente 

del pueblo. Las leyes deben c~render a todos sin excepción de privilegi!!, 

dos. Como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro -

Congreso serán tales que obliguen a la constancia y patriotismo¡ moderen la 

opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre,

que mejoren sus costumbres, alejen la ignorancia, la rapiña y el hurto•. 

El 14 de septiembre de 1813 el Generalísimo José Haria H!! 

relos y Pavdn, en el documento constitucional que la historia que se conoce 

con el nombre de •sentimientos de la Nación•. sienta las bases de un progr,!! 

ma de seguridad social, cuando dice que: •es preciso que moderen la opulen

cia y la indigencia, que se mejore el jornal del pbre, que se mejoren sus -

costumbres, que se aleje la ignorancia•. En este instrumento se prevén -

una serie de nomas que hoy está incluidas en los programas de seguridad s~ 

cial, tal como están también la lucha contra la esclavitud, la lucha contra 

las castas privilegiadas y la concentración de la riqueza. 

Podemos afirmar en este momento que las primeras ideas s!! 

bre seguridad social está vinculada íntimamente a los procesos de indepen-

dencia de nuestro país. 
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En el periodo de 1910-1917, la clase trabajadora se fa

vorecio con la promulgacion de leyes en diversos estados de la República, en

tre los que cabe destacar las siguientes: 

- El 30 de abril de 1904, en el estado de México, José -

Vicente Villada promulgo una ley referentes a los accidentes de trabajo y en

fermedades profesionales ,en la que obligaba al patrón a responsabilizarse de

los riesgos laborales de sus e111>leodos y cubrirles indCffl'lizaciones de pago de 

salarios y atención médica, durante tres meses y en caso de muerte, funerales 

y salarios, de quince días. 

- En 1906, Bernardo Reyes, Gobernador del estado de --- , 

Nuevo León, expidió la ley sobre accidentes de trabajo, en que se obligaba al 

patrdn a dar prestación médica, fannacéutica y salario al trabajador, por in

capacidad teqioral o permanente e inder111izar en caso de muerte. 

- En 1913. Don Venustiano Carranza decl1::1ra en el ayunta

miento de Hermosillo Son. que: •Terminada la lucha armada, del P.lan de Guada

lupe, debía principar la magistral lucha social, lucha de clases, para reali

zar las nuevos ideales sociales, que no solo es repartir tierras, y sufragio

efectivo, evitar y reparar riesgos es mas grande establecer la justicia bus-

car la igualdad, la desaparición de los pobres para establecer la conciencia

nacional". 

- El 7 de octubre de 1914, Manuel Aguirre Berlanga pro-

rm.Jlga en el estado de Jalisco una ley de seguridad social que fue un anteca-

dente Í111JDrtante y decisivo de la institucionolizacion del seguro social, yo

que esta ley CCIJ1lrende en su articulo 17 la obligacidn de depositar, el em--

pleado por lo '11f!nos un cinco por ciento de su salario para crear un servicio
de mutualidad que se reglamentaria en cada municipio. 

Derecho de la Segurided Social. Rafael Tena Suek. Hugo !talo 
Editorial Pac. S.A. de C.V. 
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- En 1915, Salvador Alvorado expide, en el estado de

Yucatán, un decreto de la ley del trabajo en el que se establece un si_:! 

tema de seguros sociales como instituciones estatales, en el mismo año

se promulgó también en dicho estado una ley para crear la seguridad ITKJ

tualista en la cual los trabajadores pudieran depositar una pequeña ca!! 

tidad de sus salarios para asegurarse contra riesgos, vejez y muerte. 

Miguel García Cruz, señala que la seguridad social en

el postulado de las fuerzas sociales que estructuraron la revolución ~ 

xicana, tales como: 

a) Partido Liberal Mexicano 

b) Partido Democrático 

e) Partido Antirrelacionista y Constitucional 
Progressista 

d) Revolución Constitucionalista 

e) Casa del Obrero Mundial 

f) Soberana Convención Revolucionaria 

Gustavo Arce Cano menciona que la primera disposición

de seguridad social propiamente dicha, establecida en nuestro país, ªP.! 
rece en la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán de 1915, que en su ar

ticulo 135, textual.mente decía: • El gobierno fanentará una asociación
MUtualista, en la cual se asegurarán los obreros contra los riesgos de

vejez y muerte.•. 

La política mutualista de los trabajadores subsistió-

hasta el estallido de la Revolucidn Mexicana, y es así que en el artic_!:! 

lo 123 de nuestra Constitución de 1917, consigna expresamente su ver-

sidn original un seguro potestativo en su fraccidn XXIX que indica: 

• Se considera de utilidad social: 

El establecimiento de cajas de-

seguros de invalidez, de vida, --
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de Cesación involuntaria de tra

bajo 1 de accidentes y de otros-

confines análogos, por lo cual-

tanto el gobierno federal como-

el de cada estado deberá fornen-

ter la organización de institu-

ciones de ésta indo le, para in-

fundir e inculcar la previsión-

popular • • 

A partir de la Constitución de 1917, en la que se-

plasmó nuestro ideal de Seguridad Social, los estados miembros de le

federación quedaron facultados para legislar en éste aspecto de acue! 

do a sus necesidades particulares, trayendo como consecuencia la ere!! 

ción de una gran diversidad de legislaciones con diferentes alcances

y cootenidos • 

Dicho precepto constitucional, provocó 1a aspiración 

hacia una ley del Seguro Social, no sólo en nuestro país sino en toda 

llinérica latina y Europa . 

En tal virtud, el 6 de septiembre de 1929 se promul

gó una reforma a la citada fracción XXIX del artículo 123 Constituci.!'_ 

nal, base jurídica para la creación del Seguro Social con carácter-

obligatorio. 

• Se considera de utilidad públi-

ca la expedición de la ley del-

Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de invalidez , do vida , -

de cesación involuntaria del tr_!! 

bajo, de enfermedad, accidentes

y otros con fines análogos. 
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El texto original encomendó a los estados la expedición 

de leyes de trabajos; pero dichos códigos solamente pudieron indicar, dado 

la insuficiente base legal, que los patrones podrían cumplir sus obligacio

nes sobre riesgos profesionales contratando seguros, en beneficio de sus -

trabajadores, tal es el caso de los estados de Puebla, Ca~cche, Veracruz;...

Tamoulipas, Aguascalientes, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Coahuila, -

Chihuahua y Colima. 

Las refonnas de 1929 a la fracción XXIX del artículo -

123 por las cuales se faculta únicamente al congreso federal para legislar

en materia laboral y concretamente en lo que se refiere o seguridad social, 

dejó sin efecto les leyes que los estados habían decretado para regular en

esta materia .. 

En 1921 el Presidente Obregón elaboró el primer proyec

to de lo ley del seguro social, aunque no llegó a promulgarse, pero sirvió

para canalizar una corriente de opinión en favar del seguro social, Tan -

es así, que el General Obregón, interesado en el proyecto, en 1927, 1928, -

durante su carrpaña política paro ocupar nuevamente la presidencia de la Re

pública adquirió el coq:iraniso prometiendo una ley de seguridad social cr~ 

talizando en una iniciativa la ley elaborada en 1928, en la cual se obliga

ba a trabajadores y patrones que depositaran en un banco de 2 a 5% del sa

lario mensual para entregarlo posteriormente a los obreros a cuyo beneficio 

se creaba .. 

Ciertamente, el primer proyecto de la ley del seguro s_!! 

cial elaborado en 1921 y aprobado por Alvaro Obregón aún cuando no llegó a

promulgarse, despertó más el interés de los trabajadores por los problemas

inherentes a su establecimiento .. 

Asi.misn10, el proyecto presentado el 5 de noviembre de-

1928, pretendía el establecimiento del seguro social con caracter obligato

rio en los Estados Unidos Mexicanos, denominándose Instituto Nacional del-

Seguro Social esta ley coq:JI-edia la organización de su autonomía, así como

la cobertura de riesgos profesionales y no profesionales. 

16 



El día 12 de agosto de 1925, se promulgó la ley gcne--

ral de pensiones civiles de retiro, antecedente y motivación importante de-

la ley del seguro social, por medio de la cual los funcionarios y enr,>leados

públicos del D':Partamento del Distrito Federal, tenían derecho a una pensión 

cuando tuvieran la edad de 55 años, 35 años de servicio o cuando se inhabiJ.!. 

taran para el trabajo. 

También tenían derecho a la citada pensión, los deudos

de los funcionarios y empleados. El fondo de ;Jensiones se fonn6 principal-

con el descuento forzoso de los sueldos, durante todo el tiempo de servicios 

y can las subvenciones de la federación, distrito y territorios federales. 

Los empleados públicos fueran quienes primero gozaron-

de seguridad social institucional despúes de la Constitución de 1917. en Vi!: 
tud de que el 12 de agosto de 1925, el entonces Presidente de la República, -

Plutarco Elías Calles. promulgó la ley general de pensiones de retiro, la -

cual fue creada para funcionarios y empleados públicos de la federación del

distrito y territorios federales. 

les-; 

Esta ley compredió dentro de sus disposiciones genera--

- Las pensiones de retiro (a los eqileados y funciona-

ríos que han servicio al estado). 

- El derecho de continuar el otorgamiento de la pensión 

a los deudos o familiares en caso de fallecer el pen

sionado. 

La ley excluyó a militares e incluyó a: 

- Funcionarios con 60 años de edad y 15 de servicios. 

- Funcionarios que fallezcan en el cumpli.rñiento de sus

deberes. 
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- Funcionarios que se inhabiliten fisica o intelcc-

tualmente por causa de sus servicio. 

- Funcionarios con 10 años de servicio que se inha-

bilitan física o intelectualmente en fonna penna-

nente por causas ajenas al trabajo, si no hubo ma

la conducta. 

- Servidores públicas docentes, sisu trabajo tiene -

carácter permanente. 

En lo referente a la forma de integrar el fondo de -

pensiones, establecio lo siguiente: 

- Descuento forzosos sabre el sueldo de los funciona 

rios durant todo el tiempo de sus servicios. 

- El 1m del sueldo 1 de los primeras 30 días de las

que entran a trabajar o dejan de hacerlo por más -

de 6 meses. 

- Diferencia de sueldo de 30 días en cada ascenso 

- Subvenciones mensuales del estado. 

- Operaciones realizadas. 

- Pensiones caducadas. 

- Multas. 

- Donaciones ( 1 ) 

( 1 ) ley general de pensiones de retiro. 
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Así mismo, la Ley de Pensiones de retiro fué sin lu-

gar o dudas el ontecedonte directo de la actual Ley del ISSSTE. 

Así también, la Secretaría de Educación Puolica impu]: 

só el decreto del 13 de noviembre de 1928, en el que se creaba el seg_!! 

ro federal del maestro, con el objeto de ayudar a los deudos y famili!!_ 

res de los maestros, en caso de defunción. 

Una vez hecha la reforma al articulo 123, la seguridad 

social asciende a la categoría de un derecho público obligatorio, y se

reserva al Congreso de la Unión la facultad exclusiva de legislar en ~ 

teria del trabajo y de la seguridad social, en reforma también de la ~ 

fracción X del artículo 73 Constitucional. 

Por decreto de 27 de enero de 1932, el Congreso de la

Unión otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal, para que

expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio en un plazo que termina

ba el 31 de agosto de ese mismo año, no cofl1llementéndose lo anterior -

por acontecimiento políticos que culminaron con la renuncia presentada

el 2 de septiembre de 1932, por el Ing. Pascual Ortíz Rubio, a la Presi 

dencia de México • 

Al presentarse al Congreso de la Uni6n, en el año de --

1929, el proycto de lo Ley Federal del Trabajo, en el articulo 368 se-

sigue pensando en Instituciones de carácter privado, para aplicar los-

seguros sociales. la misma idea se conservó al promulgarse dicha Ley el 

18 de agosto de 1931 

Siendo Presidente de la República el General Abelardo -

L. Rodríguez, a través de la oficina de Previsión Social del Departame!! 

to de Trabajo. asigm5 en febrero de 1934, une comisión encargada de el_!! 

borar la Ley del Seguro Social, integrada por los señores: Ing. Juan -
de Dios Bojorquez, Lic. Vicente González, Lic. Adolfo Zamora, Lic. Al-

f-redo Iñarritu, Or.Mario de la Cueva. Ing. Juan F. Noyola, Ing.Ernilio -
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Alanis Patiño y Prof. Fritz Fach. 

Los trabajadores de dicha comisión establecieron los -

principios generales, que debían normar el proyecto de ley, detenninando

las bases e instituciones y se determinó que debía organizarse sin fines 

de lucro y administrado y financiado en forma tripartita. 

El General Lázaro Cardonas, el 27 de diciembre de 1938, 

envió al Congreso de la Unión un proyecto de la Ley del Seguro Social, -

que cubría los riesgos de enfermedad y accidentes de trabajo, enfermedades 

no profesionales, maternidad, vejez e invalidez y desocupación involunta-

ria, así como la creación can personalidad Jurídica propia, de un organis

mo descentralizado que se denominará Instituto de Seguros Sociales, con -

domicilio en la ciudad de México este organismo se encargaría de la Eplic,!! 

ción de su ley y reglamento, así como de recaudar cuotas, celebrar contra

tos, adquirir bienes, organizar sus dependencias, etc. sun funciones csta

rian enfocadas a las prestaciones individuales y colectivas que consistían 

en la indemnización y prevención de los riesgos antes señalados, teniendo

el mismo éxito que los anteriores, ya que el Congreso nunca llegó a disc,!! 

tirlo, y con el pretexto de que debía elaborarse un nuevo proyecto más CD!!! 
pleto y que tuviera cano base esccncial un buen estudio de actuariado so-

cial. 

En la Caqmña Presidencial y al tomar posesión como -

Presidente de la República el General Manuel Avila Camacho, prometio a los 

a los trabajadores expedir la Ley del Seguro Social y con esa finalidad el 

Lic. Ignacio García Téllez, nombrado Secretario de Trabajo y Previsión So

cial, crea en el año de 1941 el Departamento de Seguros Sociales, el cual

inmediatamento co:nienza a trabajar sobre el estudio de las Leyes sobre Se

guros Sociales. 

En los diarios oficiales del die 2 al 18 de junio de --

1941, aparecen publicados los acuerdos Presidenciales que ordenan la for

raacidn de una comisión técnica , encargada de redactar un proyecto de Ley • 
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Dicha comisidn analiza el anteproyecto elaborado por 
la Secretaria del Trabajo, quien a su vez crea el proyecto de la Ley del -

Seguro Social, ese proyecto es enviado al Congreso de la Unión y después de 

los trámites legales se convierte en Ley, por decreto de fecha 31 de dicie_!!! 

bre de 1942. 

El anteproyecto en cuesti6n, que fue estudiado por -

la comisión que justamente lleva el nombre de " proyecto García Téllez " y

el cual, con reformas insignificantes fue presentado a le oficina interna-

cional del trabajo y a la conferencia Interamericano de Seguridad Social, -

celebrada en Santiago de Chile en 1942. Ambos organismos dieron una opinión 

favorable al proyecto, ocurriendo a su públicacion mediante un decreto Pre

sidencial. 

El 15 de enero de 1943, se pública en el diario ofi

cial de la Federación de la Ley del Seguro Social, creándose como consecue!! 

cia, el Instituto Mexicano del Seguro Social, y el 14 de mayo de ese mismo

año se pública su reglamento en lo referente a la inscripción de trabajado

res y patrones, y la organización y funcionamiento de dicho Instituto, base 

de la Seguridad Social en México. 

Por decreto del 30 de diciembre do 1959, se reformó

la Ley del Seguro Social, quitándole al IHSS las facultades que le habían -

otorgado para organizar la Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Conjuntamente con dichas refonnas, se expidio la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es

tado el 28 de diciembre de 1959, dando nacimiento al Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la cual fue publicada

en el diario oficial del 30 del mismo mes y año. 

Se incorporaron a dicho Instituto los Trabajadores

del Servicio Civil de la Federación del Departamento del Distrito Federal, -
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C A P I T U L O lERCERO 
3 • ORGANISHOS QUE OTORGAN LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN MEXICO 

A. - INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 

( IMSS 

3.1.1. FUNDAMENTO JURIO!CO.- El artículo 123 de la Constitución

se reformó en 192!!' a fin de consignar la facultad exclusiva del Congre

so de la Unión para legislar en materia de trabajo para toda la RepúbJ:!, 

ca. En esa ocasión se modifica el texto de la fracción XXIX, para que

dar como sigue: 

• Se considera de utilidad p~blica la 

expedición de la Ley del Seguro So

cial y ella c<lqJrenderá los seguros 

de invalidez, vejez, cesación in.va- . 

luntaria del trabajo, de enfermeda

des, accidentes y otros con fines

análogos • ( 3 ) 

Es entonces cuando se transforma un derecho del trabaja-

dar en la posibilidad de proteger al ser humano • 

No se limita a la expedici6n de un ordenamiento con segu

ro para los trabajadores,; su ámbito en más eq>lio. En el diario ofi

cial del 31 de octubre de 1974 se modificó el texto constitucional, P.!! 

rn quedar en los tenninas actuales. 

( 3 ) Constitución Política de los Entados Unidos Mexicanos. 

Editorial Porrúa, México. 
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Su repercusión pennite sostener la autonomía de ésta 

disciplina en el marco del Derecho Positivo Mexicano. 

3.1.2. NATURALEZA JURIDICA.- El Seguro Social es el ins

trumento básico de la seguridad social, establecido como un-

servicio de carácter nacional, que tiene por objeto garanti-

zar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la -

proteción de los medios de subsistencia y los servicios soci!!_ 

les necesarios para el bienestar il1dividuales y colectivos--

( Artículos 2• y 4• de la Ley del Seguro Social ) • 

1) El Artículo 4• de la Ley del Seguro Social, 
instituye que el Seguro Social es el il1str~ 

mento básica de la seguridad social, esta-

blecida como un servicio público de carác-

ter nacionel, entendiendo a éste como una-

actividad del Estado o concesión a los par

ticulares, para lograr la satisfacción de-

necesidades colectivas, en las órdenes del

derecho hunano a la salud, la asistencia m.!_ 

dica, la protección de los medios necesa--

rios de sub~istencia y la prestación de los 

servicios sociales necesarias para el bie-

nestar individual y colectivo en el territE_ 

ria de la República Héxicana como ámbito de 

aplicación, es decir • Federal • . 

2) Por otra parte, el articulo so de la Ley de 

le Materia, dispone que la organización y-

athinistración del Seguro Social, está a--
cargo del organismo descentralizado con pe!: 

sonalidad jurídica y patrimonio propio 1 de

noninado lnstitut.o Mexicano del Seguro So--

cial. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social, es una persona 

moral creada por Ley, con personalidad jurídica propia su patrim,!! 

nio se constituye parcialmente con fondos federales y su objeto -

y fines son lo prestación del servicio público nacional; por lo -

que se reúnen todos los requisitos del Derecho Positivo vigente -

que exige para considerarlo como un organismo pu'blico descentrali 

zeda. 

La exposición de motivos encomendó la organización del

sistema a un organismo descentralizado, porque ofrece respecto del 

centralizado las siguientes ventajas: 

a) Una mayor preparación técnica de sus elementos 1 sur

gida de la especialización. 

b) Democracia efectiva en la organización mayor ínter--

vención. 

e) Atraer donativos de los particulares, sin peligro de 

confundirlos con los fondos públicos. 

d) Inspira una mayor confianza a los individuos objeto 

del servicio. 
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3) .-El Instituto Mexicano del Seguro Social,respecto a su

organización y funcionamiento es una Institución de carácter tripa!_ 

tita ésto es, se integra por los tres sectores de la producción,que 

son el sector gubernamental, el sector empresarial y el obrero. 

4) .- Asimismo, el Instituto tiene para los efectos del pa

go de cuotas, recargos y capitales constitutivos 1 el carácter de DE, 

ganismo fiscal autónomo, con facultades para determinar los crédi-

tos y las bases para su liquidación, así como para fijarlas en can

tidad liquida, cobrarlos y percibirlos e invertirlos en actividades 

de su objeto social ( articulo 268 de la ley del Seguro Social ) • 

El institúta gozo de autonomia en sus decisiones faculta-

do para determinar en caso de incumplimiento de los sujetos obliga

dos, el iqJOrte de las aportaciones y las bases para su liquidación 

y cobro mediante el procedimiento de ejecución ( econ6mico-coacti-

vo ) a través de sus oficinas creadas para tal efecto. (4). 

3.1..B..- ORGANOS UE AOHINISTRACION.- El Instituto Hexicano--

del Seguro Social está constituido por los siguientes órganos supe

riores: 

a) Asamblea General.- Como autoridad suprema integrada--

por treinta ndembros, diez por el Ejecutivo Federal, diez por las 

organizaciones patronales y diez por las organizaciones de los tr.!!_ 

bajadorAs. Dichos miembros durarán en su cargo seis años pudiendo

ser reelectos. 

(4) ley del Seguro Social. 
Editorial Aleo. 2a .Edición, México. 
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La asamblea será presidida por el Director Genral y de-

berá reunirse ordinariamente una o dos veces al año y extraordina-

riamente cuantas ocasiones sean necesario, discutirá anualmente el -

estado de ingresos y gastos, el balance contable 1 el informe del -

Director General, el programa de actividades, el presupuesto de in-
gresos y egresos del año siguiente, así coma el informe de la comi-

sión de vigilancia. Cada tres años, conocerá para su aprobación o

modificación el balance actuaria! del Consejo Técnico. 

b) Consejo Técnico,- Es el representante legal del -

del Instituto y el administrador, integrado por doce miembros, cua-

tro de los representantes patronales, cuatro miemros designados par

las representantes de los trabajadores en la Asamblea General y cua

tro a los representantes del estado, con sus resprectivos suplentes, 

que durarán en su cago seis años pudiendo ser reelectos y revocados

con causa justificada. 

El Secretario de Salud y el Director General serán 

siempre consejeros del Estado, presidiendo este último el Consejo -

Técnico. Le designación será hecha por la Asamblea General. 

El Consejo Técnico decide sobre las inversiones de los ... 

fondos del Instituto, establecen o suprimen las delegaciones, subde-
legaciones y oficinas para el cobro de cuotas. Convoca a la 

Asamblea General, discute y aprueba el presupuesto de ingresos y -

egresos, así como el programa de acción del Director General; expide 

los reglamentos internos de labores, concede, rechaza o modifica las 

pensiones de los asegurados pudiendo delegar esta facultad; nombra y 
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remueve el secretario general, a los subdirectores 1 jefes de servicios 

y delegados, propone el Ejecutivo Federal les modificaciones del Régi

men obligatorio así como su extensión; establece los procedimientos P! 

ra la inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones, ª.!:! 
toriza la celebración de convenios para el pago de cuotas, concede el

disfrute de prestaciones médicas y económicas en casos cxcepcionalcs¡

autoriza a los consejos consultivos delegacionales y, en su caso, re-

suelve el recurso de inconformidad. 

e) La Comisión de Vigilancia. - La Asamblea General desig

nará a la misma, que está compuesta por seis miembros, dos miembros -

propietarias y dos suplentes por cada uno de los sectores representat_! 

vos, quienes durarán en su cargo seis años y podrán ser reelectos o ~ 

vacados mediante solicitud de su sector y mediante causa justificada. 

la Comisión de Vigilancia precisamente vigile que las in

versiones se realicen confmme a le ley ,practica auditorias de los ba

lances contables y coq>rueba los avalúas de los bienes del Instituto;

sugiere las medidas que juzgue convenientes para el mejor funcionamie.!! 

to. Presenta a la Asamblea un dictámcn sobre el informe de activida-

des y los estados financieros presentados por el Consejo Técnico, en -

casos graves y bajo su responsabilidad, cita a asamblea general extra

ordinaria. 

d) Director General.- Será nombrado por el Presidente de 

la República, debiendo ser mexicano de nacimiento, quien tendrá las s_! 

guientes atribuciones: 
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1) Presidir las sesiones de la Asamblea General y Consejo 

Técnico. 

2) Ejecutar los acuerdos del propio Consejo. 

3) Representar el Instituto ante toda clase de autorida

des, organismos y personas, con facultades generales y 

especiales, inclusive para substituir o delegar dicha 

representación, 

4) Presentar anualmente al Consejo el informe de activid_!! 

des, programa de labores y el presupuesto de ingresos

y egresos, así ccxno el balance contable. 

5) Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balance 

actuaria!. 

6) Proponer el consejo y remover a los trabajlidares:y ··de

más funcionarios a las que está autorizada. 

7) Tendrá derecho de veto sobre les resoluciones del Co_!! 

sejo Técnico. El efecto del veto será suspender la -

aplicación de la resolución hasta que en difinitive -

resuelva lo Asamblea General.. 

e) Consejos Consultivos Oelegacionales .. - Los Consejos 

Consultivos Delegacionales estarán integrados por el Delegado que fu_!! 

girá como Presidente del mismo; un representante de gobierno de la e_!! 

tidad federativa sede de la Delegación; dos del sector obrero y dos -

del sector patronal, con sus respectivos suplentes. En el caso de--

les Delegaciones del Valle de México la representación del Gobierno-

se integrará con el titular de la Delegación respectiva • 
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El conseja Técnica podrá alflJliar la representación de los sectores 

cuando lo considere conveniente 

los integrantes dol Consejo Consultivo Delegacional re

presentativos de los sectores permanecerán en su cargo seis años.

las organizaciones que los hubiesen designado, tendrán derecho a-

remover los libremente. 

Las facultades de los Consejos Consultivos Delegaciona

les del Instituto son: 

1) Vigilar el funcionamiento de los servicios del Seguro-

Social en la circunscripción de lu Delegación y sugerir 

las medidas conducentes al mejor funcionamiento de las

servicios médicos, técnicos, administrativas y sociales 

a cargo de los mismas. 

2) Opinar en todo aquello en que el Delegado o cualesquie

ra de los órganos del Instituto en éste nivel, sometan

ª su consideración . 

3) Ser el portavoz autorizado de la Delegación ante los -

sectores representados y de esto ante la Delegación, a

fín de lograr las mejores relaciones y la colaboraci6n

de los sectores en las labores y servicios que el Inst,!_ 

tuto tiene a su cargo • 

4) Ventilar y resolver en el ámbito de la circunscripci6n

territorial de la Delegación, el recurso de inconformi

dad establecido en el articulo 274, en los té.nninos au

torizados por el Consejo Técnico; y 
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5) Las demás que le señalen el Consejo Técnico y la Dirección 

General. 

f) Los Delegados.- Con el objeto de efectuar la polí

tica de seguridad social con apego a le Ley, existen Oe1egaciones 

Regionales y Estatales en toda la República .. 

Asimismo can el objeto de descentralizar el servicio y 

la toma de decisiones los Delegadon del Instituto tendrán las fa

cultades y atribuciones siguientes: 

1) Presidir los sesiones del Consejo Consultivo Delegacional. 

2) Autorizar lm actas de las sesiones celebradas con el Cons~ 

jo Consultivo Oelegacional y vetar los acuerdos de éste--

cuando no observen lo dispuesto por la ley del Seguro Sa-

cial, sus reglamentos y demás disposiciones legales, o --

cuando no se ajusten a los criterios del Consejo Técnico o 

a las políticas institucionales. 

3) Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidas por el Cons_!! 

jo Técnico, la Dix-eccidn General y los Consejos Consulti-

vos Oelegacionales. 

4) Conceder, rechazar y modificar pensiones que se deriven de 

los di versos ramos del Seguro Social. 

5) Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos al Cons.!: 

jo Consultivo Helegocional 1 con los antecedentes y docume.!! 

tos del caso, para su resolución. 

6) Autorizar las certificaciones que expida la Delegación. 
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7) Ejercer ·en el ámbito de la circunscripción territorial -

de la Delegación, las facultades prevista en las fracci.!! 

nes X,XI ,XII ,XIV ,XV ,XVI ,XVII ,XVIII ,XIX, XX del artículo 

240 de la Ley; y 

8) las demás que señalen la ley de la Materia, sus reglame_!! 

tos y demás disposiciones legales. 

g) Los Subdelegados. - Los Subdelegados del Instituto te!! 

drán las siguientes facultades y atribuciones: 

1) Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidas por el Ca!! 

sejo Técnico, la Dirección General Consejo Consultivo D~ 

legacional y la Delegación • 

2) Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos a la -

Delegación con los antecedentes y documentos del caso, -

para su resolución por el Consejo Consultivo Oelegacio-

nal. 

3) Ejercer en el ámbito de la circunscripción territorial -

de la Subdelegación, las facultades previstas en las -

fracciones X,XII,XIV,XV, y XVIII del artículo 240 de la

Ley; y 

4) las demás que señalen la Ley de la Materia, sus reglame.!! 

tos y demás disposiciones legales. 

h) Jefe de Oficinas para Cobro de Cuotas.- Los Jefes de

las Oficinas para cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social, te!! 
dráo las siguientes facultades y atribuciones: 
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1) Hacer efectivos dentro del ámbito de su circunscri_2 

ci6n territorial, los créditos a favor del Institu

to por concepto de cuotas, capitales constitutivos

y accesorios legales • 

2) Aplicar el procedimiento administrativo de ejecu-

ción en los ténninos de Código Fiscal de la Federa

ción. 

3) Ventilar y resolver los recursos previstos en el -

Código Fiscal de la Federación relativos al proced_! 

miento administrativo de ejecución que lleven a -

cabo; y 

4) Las demás que señalen laley 1 sus reglamentos y de-

más disposiciones legales. 

i) Secretaría General.- Es un organismo auxiliar -

del Director General, siendo su titular el Secretariao de Consejo Técn! 
co y de la Asamblea General. 

j) Organización Interna.- El Instituto está forma

do por cuatro subdirecciones, departamentos técnicos y oficinas. 

Las Subdirecciones son: 

1.- Subdirección General Administrativa 

2.- Subdirección General Médica 

3.- Subdirección General Jurídica 

32 



4.- Subdirección General de Control. (5) 

3 .1 :4 _-FUNCIONES. - El Instituto Mexicano del 
Seguro Social tiene las -
siguientes funciones; 

1.- Administrar los diversos remos del Seguro Social y

prestar los servicios de beneficio colectiva que señala la Ley. 

2. - Satisfacer las prestaciones que se establecen en la 

Ley. 

3. - Invertir sus fondos de acuerdo con les disposicio-

nes de la Ley 

4. - Realizar toda clase de actos j uridicos necesarios -

pare cumplir cor. sus finalidades. 

5.- Adquirir bienes llUBb!es e inmuebles para los fines

que le son propios. 

6.- Establecer clínicas. hospitales, guarderías infant_! 

les, farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, velatorios, 

así como centros de capacitación, deportivos, de seguridad social P.! 

re el bienestar familiar y demás establecimientos para el """"limie_!! 

to de los fines que le son propios, sin sujetarse a las condiciones 

selva las sanitarias que fijen los leyes y reglamentos respectivos -

pare eq:1resas privadas, con actividades similares. 

7. - Establecer y organizar sus dependencias. 

B.- Expedir sus reglamentos interiores. 

(5) Obre citada 
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9.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión y se- -
guridad social. 

10.- Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, - -

·inscribir a los trabajadores asalariados e independientes y precisar su- -

base de cotización, aún sin previa gestión de los interesados, sin que ello 

libere a los obligados de las responsabilidades y sanciones por infraccio-

nes en que hubiesen incurrido. 

11.- Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados, verifi 

cada la desaparición del presupuesto y el hecho que dio origen a su asegur.!! 

miento, aun cuando el patron o sujeto obligado hubiese omitido presentar el 

aviso de baja respectiva. 

12.-Recaudar las cuotas, capitales constitutivos, sus acceso

rios y percibir los demás recursos del Instituto. 

13.- Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro 

de cuotas y otorgamiento de prestaciones. 

14. - Determinar los créditos a f"ovor del Instituto y las ba

ses para la liquidación de cuotas y recargos, así como para fijarlos en ca!!. 

tidad líquida, cobrarlos y percibirlos de conformidad con la presente ley -

y demás disposiciones aplicables. 

15. - Deteminar la existencia, contenido y alcance de les -

obligaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los

términos de esta Ley y demás disposiciones relativas, aplicado en su caso -

los datos con los que cuente o lo que de acuerdo con sus experiencias con -

sidere COlllO probables. 

16.- Ratificar, rectificar y cambiar le clasificación y el -

grado de riesgo de las llfl1Jrcsas para efectos de la cobertura de las cuotas

del seguro de riesgos de trabajo. 
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17 .- Determinar y hacer efectivo el monto de los capit,!! 
les constitutivos en los términos de esta Ley. 

18. - Ordenar y practicar inspecciones domiciliarias con 

el personal que el efecto se designe y requerir la exhibición de libros y d~ 

cumentos a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones que estable

ce la Ley del Seguro Social y demás disposiciones aplicables 

19. - Ordenar y practicar las investigaciones correspon

dientes en los casos de sustitución patronal y emitir los dictamencs respec

tivos .. 

20 .. - Establecer coordinacidn con las Dependencias y en

tidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, para el-

cumplimiento de sus objetivos. 

21.- Las demás que le otorguen_la Ley, sus reglamentos

y cualesquier otra disposición aplicable. 

Por otra parte, el Instituto tendrá acceso de no exis-

tir prohibición pública. a toda clase de información, datos, estadística fis 

cal o censal que considere necesaria .. 

Las autoridades federales o locales deberán prestar el

auxilio requerido para el mayor cumplimiento de sus funciones. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social se considera de 

acreditada solvencia. por lo que no estará obligado a constituir depósito a

fianza, ni aún en el juicio de aqJaro: los bienes efectos a la prestación d! 

recta r1e sus servicios públicos será inembargables. gozando de exención de -

i.q>uestos federales o locales, salvo elpago de derechos Municipales coma ata!. 

jeas. pavimento. l.iq:Jia y derechos federales derivados de la prestación de -

servicos públicos. 

Cabe señalar, que las relaciones laborales entre el In.!!_ 

tituto y sus trabajadores se rigen por la Ley Federal del Trabajo. 
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3.1.5. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Prestaciones en especie y el dinero. 

Del seguro de riesgos de trabajo. 

Articulo 48.- Riesgos de trabajo son los occidentes y enfe!. 

medades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo

de trabajo. 

Articulo 49.- Se considera accidente de trabajo toda lec--

ci6n orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muer

te, producida repentinamente en ejercicio, o can motivo del trabajo, cua.! 

quiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

También so considerá accidente de trabajo el que se produzca al trasladar 

se el trabajador directamente de su domicilio el lugar de trabajo, o de -

este a qucl. 

Articulo 50.- Enfermedad de trabajo es todo estado patoló

gico derivado da la acción continuada de una causa que tenga su origen a

mativo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado

ª prestar su sercicios. En todo caso, será en enfermedades de trabajo -

consignados en la Ley Federal de Trabajo. 

Articulo 62.- Los riesgo de trabajo pueden producir. 

I Incapacidad temporal 

II Incapacidad permanente parcial 

III Incapacidad permanente total. 

IV Muerte, 
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Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad perma

nente total lo que al respecto disponer los articulas relativos de la ley

Federal del Trabajo. 

Articulo 63.- El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 

tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie. Asistencia médica

quirúrgica y farmacéutica, servicios de hospitalización, prótesis, ortope-

dia y rehabilitaci6n 

Prestaciones en dinero. 

Articulo 65.- El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 

tiene derecho a la siguiente prestaciones en dinero. 

Si lo incapacitan para trabajar, recibirá mientras dure -

la inhabilitación un subsidio al asegurado incapacitado. Igual al 1ocrl del 

salario de cotización que se cubre hasta que no se declare la incapacidad -

parcial o total aún en periodos de nuevas incapacidades. 

Pensión por incapacidad pemanentes total, Equivale al -

70% del salario de cotización, más ayuda asistencial y asignación familia-

res. 

Incapacidad permanente parcial, conforme a los porcenta-

jes de la tabla de valuación que detalla la Ley Federal del trabajo. Toma!' 

do como base la pensión que correspondería a la incapacidad permanente to-

tal ( 70% salario cotización ) . 

Se otorgara un minimo y un máximo de dicha tabla, sin de

jar de considerar la edad del trabajador, la :ÍI!lJortancia de la incapacidad, 

asicomo la reducción de facultades para desempeñar sus actividades. 

El aguinaldo se otorgara a los pensionados por incapaci-

dad permanente total o parcial con un minima de 50% de incapacidad, un 

aguinaldo anual equivalente e· 15 dios del importe de dicha pensión. 
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Articulo 71.- Si el riesgo de trabajo trae como conse

cuencia la muerte del asegurado, el Instituto otorgará a las personas-

señaladas en éste precepto las siguientes prestaciones. 

I.- El pago de una cantidad igual a dos meses de sala

rio mínimo que rija en el Distrito Federal en la-

fecha de su fallecimiento del asegurado. 

Este pago se hará a la persona preferentemente fa

miliar del asegurado, que presente copia del acta

de defunción y la cuenta original de los gastos -

del funeral. 

II. - A la viuda del asegurado se le otorgará una pen--

si6n equivalente al cuarenta por ciento de la que

hubiese correspondido a él, tratándose de incapa

cidad permanente total. la misma pensión correspo!.! 

de al viudo que estando totalmente incapacitado h.!!_ 

hiera dependido económicamente de la asegurada. El 

~arte de ésta prestación no podrá ser inferior a 

la cuantía mínima que corresponda a la pensión de

viudez del ramo de los seguros de invalidez, vejez 

cesantía en edad avanzada y muerte. 

Artículo 72.- Sólo a falta de esposa tendrá derecho a

recibir la pensión señalada en la fracción del articulo anterior, la ffi_!! 

jer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido durante cinco

años que procedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos 

siempre que ambos hubieran permanecido libre de matrimonio durante el-

concubinato. Si al morir el asegurado tenia varias concubinas, ninguna

de ellas gozará de pensidn. 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensidn se pagará mientras no
contraiga nupcias o entre en concubinato. la viuda o concubina que con

traiga matrimonio recibirá una suma global equivalente a tres onualida-
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des do la pensión otorgada. 

Articulo 75.- la cuantía de las pensiones por incapaci

dad permanente será revisada cada vez que se modifiquen los salarios mí

nimos, incrementándose por el mismo porcentual que corresponda al sala-

ria mínimo general del Distrito Federal. 

Artículo 76. - las pensiones de viudez, orfandad y asee!!_ 

dientes del asegurado por riesgos de trabajo, serán revisadas e increme.!.! 

tedas en la proporción que corresponda en términos de lo dispuesto en el 

articulo anterior. 
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B) INSTilUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

( ISSSTE ) 

a).- FUNDAMENTO JURIDICO.- La fracción XI del apartado •e• -
del artículo 123 Constitucional hace un adecuado plantamiento de las bases -

conforme a las cuales se organiza la seguridad social. Esta fracción tiene

seis incisos qua se refieren a estos aspectos¡ 

deben cubrir: 

a) En éste inciso se propone las contingencias o ramas que--

1.. Accidentes o enfennedades profesionales 

2. Enfennedades no profesionales y maternidad 

3 .. Jubilación, invalidez, vejez y muerte. 

b) El segundo inciso se refiere a las conservacidn del dere

cho al trabajador, por parte del trabajador, en caso de accidente o enferme

dad, por el tiempo que determine le Ley. 

e) la tercera fracción protege o la mujer durélnto el cmbara-

za. 

1.- Prohibiéndole realizar trabajos que exijan esfuerzo con

siderable y pongan en peligro su salud, en relación con las gestación. 

2.- Tendrá forzosamente dos períodos de descanso, un mes an

tes de la fecha aproximada del parto y dos después, con pago de salario int~ 

tegro, la conservación de su eqileo y los derechos que hubiere adquirido por 

su relación de trabajo. 
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3.- Durante el periodo de lactancia tendrá dos des-

cansos extraordinarios por dia 1 de media hora cada uno para alimentar a sus

hijos. 

4.- Disfrutará de asistencia médica y obstétrica, me 

dicinas 1 ayuda para lactancia y servicio de guarderia infantiles. 

d) Este inciso establece el derecho a asist8ncia mé

dica y medicinas, para los familiares de los trabajadores en los casos y prE_ 

porción que detennine la Ley. 

e) Facultad para establecer centros de vacacio~es y -

de recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajad,.!! 

res y sus familiares. 

f) Se permite a los trabajadores obtener habitacio-

nes baratas, en arrendamiento o venta 1 conforme a programas previamente apr~ 

hados. El estado establecerá un fondo nacional de la vivienda para consti-

tuir depósitos a favor de los trabajadores, así como un financiamiento que -

pemita otorgar créditos baratos y suficientes pare que adquieran en prOpie

dad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las eportaciones

para este fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad so--

cial, regulándose en su Ley y en les que corresponda, la forma y procedimie!! 

to de su administración, así como el otorgar y adjudicar los créditos respe_!! 

tivos. (7). 

b) ,- NAlURALEZA JURIDICA.- La seguridad social de los 

servicios públicos se estableció en la Ley de Pensionas Civiles y de Retira

da 1925; sin embargo, el sistema de seguridad no cubria campos importantes -

como la atención a le salud y la protección del salario entre otros;-

(7) Constitución Politice de los Estados Unidos "exicanos. 
Comentada. UNAM. Rectoria . 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Héxico. 
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no es sino hasta el 28 de diciembre de 1959, con la creación de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Setvi-

cio del Estado, cuando se incorporan lo mayoría de las prestaciones de se

guridad social que otros trabajadores habian conquistado de 1943 con la -

expedición de la Ley del Seguro Social cuya nueva legislación data de 

1973. 

En el caso del ISSSTE, transcurrieron 24 años sin que su

nonna básica se adecuara al crecimiento do las necesidades integrales de -

la población derechohabientc, por lo que el 16 de diciembre de 1983 se pu

blicó la nueva Ley de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, que contempla mayores garatias de seguridad social dentro de un m~ 

yor esquemas de prestaciones y de organización administrativa adecuada, -

los cambios existentes con mayores manejos de sus inversiones de reservas

en beneficio de la subsistencia y autonomía del sistema 

e) ORGANOS OE ADMINISTRACION. - Los órganos del Gobierno

del Instituto san: 

I.- La Junta Directiva.- Se compone de once miembros, ci.n 

ca serán los titulares de las Secretarias de Programación y Presupuesto, -

Hacienda y CréditoPúblico, Salud, Desattollo Urbano y Ecología y Trabajo y 

Previsión Social, el Director General que al efecto designe el Prcsidente

de la República, los cinco restantes serán designados por la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. El Ejecutivo Federal -

designará quién deba presidirla. 

Los miembros de la Junta durarán en su cargo todo el ti~ 

po que subsista su designación, sus nombramientos podrán ser revocados li

bremente por quien los haya designado, por cada propietario se nombra un -

suplente para faltas temporales, misma que no podrán ser el mismo tiempo -

personal de confianza del Instituto salvo el Director General. 
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Poro ser miembro de la junta se requiere ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, de reconocida

competencia y honorabilidad y no estar desempeñando cargo alguno de elec--

ción popular. 

Corresponde e le Junta Directiva: 

1.- Planear las operaciones y servicios del Instituto; 

2. - Examinar para su aprobación y modificación 1 el p~ 

grama institucional y los programas operativos -

anuales de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Planeación 1 así como los estados financieros del -

Instituto. 

3.- Decidir las inversiones del Instituto y determinar 

las reservas actuarieles y financieras que deban -

constituirse pare asegurar el otorgamiento de las

prestacioncs y servicios que determina esta Ley, -

así como también para la operación del Fonda do ln 

Vivienda, y el cufJ1llimiento de sus fines. 

4.- Conocer y aprobar en su caso, el infame por memo

rizado del estado del Instituto. 

5.- Aprobar y poner en vigor los reglamentas interio-

res y de servicios del Instituto. 

6 .- Establecer o suprimir delegaciones del Instituto-:

en lss entidades federativas. 
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7 .- Autorizar el Director General a celebrar convcnias
con los Gobiernos de los Estados o de los Hunici--

pios, a fin de que sus trabajadores y Familiares -

aprovechen las prestaciones y servicios que compro.!! 

de el régimen de esta ley • 

8.- Conceder,negar, suspender, modificar o revocar las

jubilaciones y pensiones en los términos de esta -
ley. 

9.- Dictar los ocucrdos.:qué resulten necesarios para -

otorgar las demás prestaciones y servicios en esta

ley. 

I 
10.- Establecer los Comites Técnicos que estime necesa-

rios para el, auxilio en el cu~limicnto de sus fun

ciones. 

11.- Nombrar y remover el personal de confianza del pri

mer nivel del Instituto, a propuesta del Director -

General sin perjuicio de las facultades que al efe=. 

to le delegue. 

12.- Conferir poderes Generales o Especiales, de acuerdo 

con el Director General. 

13.- Otorgar premios,estimulos y recompensas a los serví 

dores públicos del Instituto, de confo11Tiidad con lo 

que establece la Ley de la Hatería. 

14.- Propone el Ejecutivo Federal los proyectos de re-

formas a esta ley . 

15.- En relación con el Fondo de la Vivienda: 
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A) Examinar y en su coso aprobar, dentro de los
últimos tres meses del año, el presupuesto de 

ingresos y egresos, osi como los programas de 

l abares y de financiamiento del fonda para el 

siguiente año. 

B) Examinar y en su caso aprobar, dentro de los

cuatro primeros meses del año, los estados f,! 

nancieros que resulten de la operación en el

último cjrccicio y el informe de actividades

de la Comisión Ejecutiva del Fondo. 

C) Establecer las reglas para el otorgamiento de 

créditos y para la operación de los depósitos 

relacionados con el fondo. 

O) Examinar y aprobar anualmente el presupuesto

de gastas de administración, operación y vig,! 

lancia del fondo, los que no deberán cxceder

del uno y medio por ciento de los recursos tE_ 

tales que marieje. 

E) Detenninor las reservas que deben constituir

se para asegurar la operación del fonda y el

cumplimiento de los demás fines y obligacio-

nes del mismo. Estas reservas deberán inver.::. 

tirse en valores de Instituciones gubemame.!!. 

tales. 

F) Vigilar que los créditos y los financiamientos 

que se otorguen se destinen a los fines que -

los que fueron programados, y 

G) Las demás funciones necesarias para el cumpli

miento de los finas del fondo, y 
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16.- En general, realizar todos aquellos actos y -
operaciones autorizados por esta Ley y los que 

fuese necesarios para la mejor administracid!1 y 

gobierno del Instituto. 

La Junta Directiva celebrará por lo menos dos -

sesiones al mes y las que sean necesarios, siendo válidas con la asiste!!_ 

cia de ~ar lo menos seis consejeros, tres del Estado y tres de la Feder~ 

ciOn .de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado. Los --

acuerdo se tomarán por mayofia de votos, en caso de empate, el Presiden

te tendrá voto de calidad 

La Junta Directiva será auxiliada por un secre

tario y los comités técnico de apoyo que se determinen. A falta de Pre

sidente de la junta, las sesiones serán presididas por uno de los repre

sentantes del Estado que se elija por los presente. 

II. - DIRECTOR GENERAL.- El Director General será -

auxiliado por los trabajadores de confianza que nombre la Junta Directi

va a propuesta del mismo, así como quién lo suplirá en caso de faltas -

teqiorales. 

El Director General del Instituto tendrá las 

obligaciooes y facultades siguientes: 

1.- Ejecutar los acuerdos de la Junta y representar al -

Instituto en todos los actos que requieran su inter-

vención. 

2.- Convocar a sesiones a los miembros de la Junta Direc

tiva 

3.- Someter a la aprobación de la Junta Directiva el ~ 
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grama Operativo Anual del Instituto, de conformidad 
con las disposiciones aplicables así como todas -

aquellas cuestiones que sean de la Cllfl1letencia de -

la misma. 

4.- Presentar a la Junta Directiva un informe anual del 

estado que guarda la administración del Instituto. 

5.- Someter a la Junta Directiva los proyectos de Re-

glamentos Interiores y de Servicio para la opera-

cidn del Instituto. 

6.- Expedir los manuales de organizaci6n, de procedí-

miento y de servicios al público. 

7 .- Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, -

en su caso, la remoción de los servicios públicos

de primer nivel del Instituto y nombrar a los tra

bajadores de base y de confianza de los siguientes 

niveles, sin perjuicios de la delegación de facul

tades para este efecto .. 

8.- Resolver bajo su inmediata y directa responsabili

dad, los asuntos urgentes a reserva de informar a

la Junta Directiva sobre las acciones realizadas y 

los resultados _obtenidos. 

9.- Fonnular el calendario oficial de actividades del 

Instituto y conceder licencias al personal, vigi

lar sus labores e ~oner las correcciones disci

plinarias procedentes conforme a las condiciones
generales del trabajo, sin perjuicio de la deleg!!_ 

ción de facultades. 
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10.- Presidir las sesiones de la Comisión Interna de -

Administración y Programación. 

11.- Firmar los escrituras pllblicas y títulos de créd~ 

to en qua el Instituto intervenga, representar al 

Instituto en toda gestión judicial, extrajudicial 

y administrativa, y llevar la finnas del Institu

to, sin perjuicio de la delegación de facultados

que fuere necesaria, y 

12.- las demás que le fijen las leyes o los reglamcn-

tos y aquellas que expresamente le asigne la Jun

ta Directiva. 

III.- LA COfUSION EJECUTIVA DEL FONDO DE LA VIVI

ENDA.- Estará integrada por nueve miembros, uno designada por la Junta Di

rectiva a propuesta del Director General el cual hará las veces de vocal -

ejecutivo, un vocal nombrada por los cuatro secretarios de estado que inte!: 

vienen, salvo la de salud, cuatro nombrados por la FSTSE, por cada vocal -

propietario se designará un suplente. 

Los vocales de la comisión no podrán ser miembros 

de la Junta Directiva, ni del Instituto, ni ser secretario general de la -

sección del Sindicato que coqirenda, delJiendo ser mexicano por nacimiento, -

reconocida honorabilidad y experiencia técnica administrativa, durará en su 

cargo por todo el tiempo que subsista su designación y podrá ser removidos

libremente. 

la Comisión Ejecutiva sesionará una vez por sema

na a las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes, en C_!! 

so de empate 1 el vocal ejecutivo tendrá voto de calidad, el resumen requcr.!_ 

do será de por lo menos cinco de sus miembros, uno será el vocal ejecutivo, 

dos del gobierno y dos de la Federación Sindical. 
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cienes siguientes: 

Le Comisión Ejecutiva, tendrá las atribuiones y fun-

1.- Decidir, o propuesta de vocal Ejecutivo, las in

Versiones de los recursos y financiamientos del

fondo. 

2..- Resolver sobre las operaciones del Fondo, excep

to aquéllus que por su importancia ameriten --

acuerdo expreso de la Junta Directiva, la que d~ 

berá acordar lo conducente dentro de los quince

dias siguientes a la f~cha en que se haga la pe

tición correspondiente. 

3.- Examinar, en su caso aprobar y presentar o la -

Junte Directiva, las presupuestos de ingresos y

egresos, los planes de labores y financiornientos, 

así como las estdos financieros y el informe de

lobores formuladas por el Vocal Ejecutivo. 

4.- Presentar a la Junta Directiva· para su aprobación 

el presupuesta de gastos de administración, oper.!! 

ción y vigilancia del Fondo, los que no deberán -

exceder del 1.5 % de los recursos totales que ad

ministre. 

5 .. - Proponer a la Junta Directiva las reglas para el

otorgamiento de créditos, así como para la opera

ción de los depósitos a que se refiere esta Ley -

6 .. - las demás que le señale la Junta Directiva. 
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El Vocal Ejecutivo de dicha Comisión 1 tendrá las
obligaciones y facultades siguientes¡ 

L- Asistir a las sesiones de la Junta Directivo -

con VO.i! Pero sin voto, para informar de los --~~ 

asuntos del fondo. 

2.- Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y

de la Comisión Ejecutiva, relacionados con el

Fondo. 

3.- Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva -

dentro de los dos primeros meses del año si--

guiente, los estados financieros y el informe-~· 

de actividades del ejercicio anterior. 

4.- Presentar a la Comisión Ejecutiva 1 a más tar-

dar el último dio de septiembre do coda año, -

los presupuestos de ingresos, el proyecto de -

gastos y los planes de labores y de financia-

mientas para el año siguiente. 

5. - Presentar a la consideración de la Comisión -

Ejecutiva, un informe mensual sobre los activ_! 

dades de la propia Comisión • 

6.- Presentar a le Comisión Ejecutiva para su con

sideración y en su caso aprobación, los proyeE. 

tos concretos de financiamiento. 

7 .- Proponer al Director General los mxnbramientos 

y remociones del personal técnico y administr.!!_ 

trativo de la comisión, dando la intervención

el Sindicato del Instituto que en derecho co:..

rresponde, y 
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siete miembros: 

B.- Las demás que le señalen esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias. 

IV. - LA COHISION DE VIGILANCIA. - Se comprenderá de 

- Un representante de lo Secretaria de la Contraloria 

General de la Federación. 

- Uno de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

- Uno de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

- Uno del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, con derecho a voz 1 -

pero sin voto y que actuará cano Secretario Técni

co, y 

- Tres designados por la Federación de Sindicatos de

los Trabajadores al Servicio del Estado.¡ 

la Junta Directiva, cada 30 dios designará de entre

los miembros de lu Comisión de Vigilancia, representantes del Gobierno Fed~ 

ral, quién deba presidir la . 

la Presidencia será rotativo y nunca recaerá en el -

representante del Instituto. 

Por ca da miembro de la Comisión, se nombrará un su

plentu que actuará en caso de faltas t~orales del titular. 

La Comisión se reunirá en sesión cuantas veces sea -

convocada por su Presidente o a petición de dos de sus miembros, y present~ 

rá un infonne anual a la Junta Directiva sobre el ejercicio de sus atribu--
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cionos. Los integrante de la Comisión podrán solicitar concurrir a las reu
niones de la Junta, para tratar asuntos urgentes relacionados con las atribu 

cienes de la Canisión. 

cienes: 

La Comisión de vigilancia tendrá los siguientes etribu-

1.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones leg!! 

les y reglamentarios aplicables al Instituto. 

2.- Cuidar que las inversiones y los recursos del In,:! 

tituto se destinen a los fines previstos en los -

presupuestos y programas oprobrados. 

3. - Disponer la práctica de auditorias en todos los -

casas en que lo estime necesario, pudiendo auxi-

liarse con las áreas afines del propio Instituto. 

4.- Proponer a la Junta Directiva a al Director Gene

ral, según sus respectivas atribuciones, las med!_ 

que juzgue apropiadas para alacanzar mayor efica

cia en la administración de los servicios y pres

taciones. 

5. - Examiner los estados financieros y la valuación -

financiera y actual del Instituto, verificando la 

suficiencia de las aportaciones y el currplirilienta 

de 1os programas anuales de constitución de rese!'.. 

ves establecidas en el Capitulo IV del Titulo 

Cuarto de la Presente Ley . 

6. - Designar a un Auditor Externo que auxilia e le -

Comisión en las actividades que asi lo requieran, 

y 
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7 .- Las que fijen el Reglamento Interior del Institu

to y demas. (B) • 

d) . - FUNCIONES. - El Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, tendrá les siguientes funciones: 

I. - Cumplir con los programas aprobridos paro otorgar

las prestaciones y servicios a su cargo. 

II.- Otorgar jubilaciones y pensiones. 

111.- Determinar, vigilar y cobrar el jmporte de les

cuotas y aportaciones, así como los demás recursos del Instituto.* 

IV. - Invertir los fondos y reservas de acuerdo con -

las disposiciones de este Ley 

V. - Adquirir los bienes e inmuebles necesarios para -

la realización de sus fines. 

VI.- Establecer la estructllt."a y funcionamiento de sus 

unidades administrativas. 

VII.- Administrar las prestaC:iones y servicios socia

les, asi coma desarrollar las promociones señaladas en las fracciones XI, -

Xll,XVII,XVIII y XIX del artículo Jo. de laley. 

VIII. -Dcfundir conocimientos y prácticas de previsión 

social. 

IX. - Expedir los Reglamentos para la debida presta--

ción de sus servicios y de organización interna. 

(8) Ley del Intituto de Seguridad y Servicios Socialeo de los Trabajadores 
del Estado. 
Editor:ial Purrúa ,Méxiéo •• 
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X.- Realizar toda clase de actos jurídicos y cel~ 

brar los contratos que requiera el servicio, y 

XI.- Las demás funciones que le confieran esta Ley 

y sus Reglamentos. 

XII. - Asimismo, tendrá personalidad juridica para-

celebrar toda clase de contratos y actos, como para defender sus dere--

chos ante los Tribunales, ejercitar acciones judiciales o extrajudicia-

les debiendo obtener la autorización previa de la Secretaria de Progre~ 

ción y Presupuesto y la Contraloria General de lo Federación para desis

tir de las acciones y recursos interpuestos, así como para dejar de in-

terponerlos, cuando se afecte el erario federal. ( 9 ) 

( 9 ) Obra citada. 
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·C.- INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

( ISSFAM ) 

al FUNDAMENTO JURIDICO.- La condición de los militares

ha merecido un trato diferente que los distingue de los servidores pu'blicos, 

gracias a las atribuciones. organización y objetivas qua se proponen. Los-

aspectos de defensa, de represión y agresión, dificilmcnto pueden difcren--

ciarsc y los conceptos su mezclan constantemente. A partir de 1934 hemos -

presumido sor un país que se desarrollen paz y la defiende en las foros mun

diales. En los conflictos actuales no hay obstáculos que sea imposible sup_!! 

rar pacificamcnte. los militares se han unido en tareas civiles y efectua

do, en no pacas ocasiones, labores de policía, de cuidadores del orden: sal.!:!. 

bridad, construcción y hasta educación sin embargo, en nuestro sistema la i!!. 
tervención militar está muy limitada y condicionada. 

Conforme al articulo 89 fracción IV, VI y VII, la Const!_ 

tuci6n de la República supedita al Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada al

Presidente, quien puede disponer de la totalidad de sus efectivos para aten

der la seguridad interior y defensa exterior de la Federación, asi como la -

Guardia Nacional. ( 1D ) 

El articulo 129 de la Ley Fundamental precisas que "en

tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las 

que tengan exacta conexión con la disciplina ~ilitar. Solamente habrá coma~ 

dancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almace-'· 

nos que de pendan inmediatamente del Gobierno do la Unión, o en los campame.!! 

tos, cuarteles o depósitos que. fuera de la poblaciones estableciere para la 

estación de las tropas". ( 11 ) . Este artículo debe relacionarse con la -

parte final del articulo 16: "El tiempo de paz ningún miembro del Ejercito

podrñ alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer -

prestación alguna~ En tiempo de guerra, los militares podrán exigir aloja

miento y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial-

correspondiente ". ( 12 ) • Ambos preceptos tienden a evitar que los miem--

(10) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(ll) ~g~~ºM~~d~'?'"'°úa, México. 
(12) Obra citada. 
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bros de los diversos cuerpos onnados, utilicen la fuerzo material a su dis
posición, más allá de les facultades especialmente establecidas en las le

yes, las cuales sef\alan loo finos propios a la naturaleza misma de la Inst,! 

tución militar; guardar el orden y la paz en el interior de la República y

dofenderla de cualquier agresión extranjera. El smatimiento al Presiden

te de la República supedita el poder militar al civil. 

Los nombramientos de los jefes superiores se condicio

nan a aprobaci6n del Senad~, así cano el uso de las fuerza militar en el -

extranjero. La declaración da guerra es un acto de Congreso de le Unidn;

también el levantar y sostener a las Instituciones armadas; Ejército, Mari

na de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y reglamentar su organización y SB_! 

vicio. En relecidn con la Guardia Nacional, sus reglamentos serán expedi-·

dos por el Congreso. 

Desde luego, dentro de estos principios puede hablarse 

de un derecho castrense ccwno especializado en el aspecto mili ter, pero nun

ca ajeno a las Instituciones del país. Fuera de la materia concerniente a 
le disciplina, no puede hablarse de un fuero especifico, aut6nomo a los -

principios del derecho común. La intervención de un militar en actos civ_! 

les lo somete e los ordenamientos regulares, sin concederle ventaja alguna. 

Por estas consideraciones, cualquier orden811liento que

tenga que ver con las fuerzas armadas fama parte del derecho militar, con 

un lenguaje propio y objetivos apegados al texto constitucional: reglamen

tar su organización y servicio para guardsar el orden y la paz interiores,

en defensa de la nación frente a cualquier agresión extranjera. Esto de -

ninguna manera significa que una ley que por naturaleza es similar a las X'!. 
guladoras de Instituciones civils, no pueda tomar su experiencias y adoptar 

los sistemas que en situaciones similares han probado eficaz funcionaaien-

to. 

El carácter del militar se singulariza por una riguro

sa disciplina; sin embargo, ésta no debe hacernos olvidar al ser humano, a

la familia de le que forma parte y de quien depende o las contingencias a -

que se encuentra expuesto, en mucho mayor grado de peligrosidad que nM.Jchos-
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civilea. Coda minión puede ser la última y los entrenamientos los exponen 
constantes y graves peligros; tamá.ién en ellos deben pensarse en la incap~ 

cidad, invalidez, orfandad, viudez y abandono a los ascendientes. Por ca.!! 

tingencia, las prestaciones que deben otorgarse no pueden tener un lengua

je diferente entre militares y civiles .. 

Lo Constitución es omisa en conformar un catálogo de -

derechos a favor de los militares, quienes s6lo aparecen como sujetos de o

bligaciones en su articulo 123, regulador de les condiciones mini.mes en las 

relaciones laborales, en su apartado B, fracci6n XIII, dispone: .. Los milit!!_ 

res, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como el -

personal del servicio exterior, se regirán por su propia leyes. El Esta

do proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y -

Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso •r• de la fracción XI

de este apartado, en términos similares y através del organismo encargado -

de la seguridad social de los c0041onentes de dicha Instituciones". (13). 

El inciso (f) de la fracción XI citado anteriormente

se refiere a la habitación proporcionada en arrendamiento o venta , y a la 

integración de un fondo nacional de vivienda con aportaciones del Estado. 

Los aspectos constitucionales relativos al Seguro Só-

cial, se encuentran en el artículo 123 Constitucional; uno necesariamente -

general par su ámbito de aplicación, y las de carácter específico. Oe esta 

fama conte..,laipps los siguientes aspectos, apegados al texto de la Ley Fu!! 

damental: personas, contigencies o ramas, prestaciones y organismos, que se 

encuentran a continuación cada una de elles • 

1.- Persones: 

a) Trabajadores, caql8sinos, no asalariados y otros -

sectores sociales y sus familiares (fracción XXIX, 

epoartedo A) • 

¡13¡-¡¡¡;~;-~it;;¡;:------------------------------------------------------
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2.-

3.-

b) Trabajadores de los Poderes de la Unión y del Go

bierno del Distrito Federal, los familiares de los-· 

familiares de las Trabajadores (fracción XI, apart_!! 

do B). 

e) Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pública (fracción XIII, apartado B) • 

Contigencias o ramas: 

a) Seguros de invalidez, de vejez, de vida, cesación :i:;!! 
voluntaria del trabajo, enfeIT11edadcs y accidentes -

( fracción XXIX, apartado A) . 

b) Accidentes y enfermedades profesionales, las enfer

medades no profesionales y maternidad y la jubila-

ción, la invalidez y la muerte ( fracción XI, apar

tado B ) . 

e) No se establecen para los militares, marinos y mie~ 

bros de los cuerpos de seguridad. 

Prestaciones: 

a) Servicios de guarderías y cualquier otro encaminado 

a la protección y bienestar (fracción XXIX, aperta

tado A). 

b) Servicio de guarderías infantiles, centros de vaca

ciones para recuperación. así como tiendas económi

cas; habitaciones baratas. en arrendamiento o venta 

({racción XI, apartado B) • 
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4.-

c) Habitaciones baratas, en arrendamiento o venta-
( fracción XIII, apartado B ) . 

Organismos: 

a) Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social

( fracción XXIX, apartado A ) . 

b) La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases mínimas ( fracción XI, apartado 

B ) • 

c) Los militares, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública •.• se regirán por sus pro-

pias leyes ( fracción XIII, apartado B ) . ( 14 ) 

De los aspectos anteriores se desprende la nece

sidad de unifonnar las bases mínimas para estructurar los seguros sociales 

militares. En este sentido, es conveniente mantener las instituciones ac

tuales sin pretender combinarlas en una sola¡ al contrario, debe cuidarse

la especificidad como una característica del Seguro Social. Recuérdese -

que la seguridad coq>rende a toda la comunidad, es general, en cambio, el

seguro no puede abarcar a todos y las contingencias son concretas y limit_!! 

des; en la seguridad se pretende una protección indiscriminada frente a -

cualquier contingencia, en tanto que el Seguro protege a ciertos grupos, -

así como el personal del Ejercito y le Fuerza Aérea y 1 a Armada. 

b) NATIJAALEZA JURIDICA.- El 26 de diciembre de 1955-

el Ejecutivo Federal expidió decreto pera constituir la Dirección de Pen-

siones Militares, con la misma idea que en 1925, sirviera de fundamento-

para la creación de la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro. 

( 14 ) Obra citada. 
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El 30 de diciembre de 1955 se expidió la Ley de Reti
ros y Pensiones Hilitares, en vigor hasta diciembre de 1961" fecha en que 

se promulga el primer ordenamiento, La ley de Seguridad Social para las -

Fuerzas Annadas, del día 30 de ese mes y año. 

La ley vigente, promulgada por el Presidente Luis -

Echeverria Alvarez, en vigor desde el 29 de agosto de 1976, treinta días 

después de su publicaci6n en el Diario Oficial, consta de 238 articulo, -

con tablas anexas donde por categorías se observan los accidentes y enfeE_ 

meda des que pueden sufrir los miembros de las Fuerzas Armadas. 

La ley contiene cuatro títulos el primero con un solo 

capitulo, relativo la Organización y Funcionamiento del Instituto. El se 

gundo se divide en seis capitulas; el primero, Prestaciones; el segundo -

Haberes de retiro, Pensiones y CoqJensaciones; Pagos de Defunción y Ayuda 

para Gastos de Sepelio. El terca capitulo se refiere a Fondo de Trabajo

Fondo de Ahorro y Seguro de Vida Militar. miemtras el cuarto concierne a

la Vivienda y otras Prestaciones. El quinto contiene lo relativo a Es-

cuelas, Becas y Créditos de Capacitación. El último capitulo se dedica al 

Servicio Médico Integral. 

El titulo tercero, dividido en dos capítulos, se re
fiere o Pruebas y Procedimientos. El título cuarto aborda las Prevencio

nes Generales y consta de un solo capitulo (15). 

El artículo 16, similar el 3 de la Ley del ISSSTE, -

comprende 22 prestaciones a las que supuestamente tiene derecho las mili

tares. De éstas habría de distinguir las ramas del seguro, de las prest_!! 

cienes y los servicios. 

(15) Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Secretaria de la Defensa Nacional. 
Ediciones Ateneo, S.A. México .. 
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1.-

2.-

3.-

(16) Obra citada • 

Remas 

e) Haberes de retiro 

b) Pensiones 

e) Seguro de vida. 

Prestaciones 

a) C~ensaciones 
b) Pagos de defunción 

c) Ayuda de gastos de sepelio 

d) Fondo de trebejo 

e) Fondo de ahorro 

f) Venta y arrendamiento de casas 

g) Préstamo hipotecario y a corto plazo 

Servicios 

a) Tienda, granjas y centros de servicio 

b) Hoteles de Tránsito 

e) Casas Hogar para retirados 

d) Centros de bienestar infantil 

e) Servicio funerario 

f) Escuele e internados 

g) Centros de alfabetización 

h) Centro de adiestramiento y superación 
para esposas e hijos de militares 

i) Centros deportivas y de recreo 

j) Orientación social 

k) Servicio médico subrogado y de 
farmacias económicas. 

1) Servicio médico integral ( 16 ) • 
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e) ORGANOS DE ADMINISIBACION.- los órganos de gobier

no del Instituto son: 

I.- La Junta Directiva. Se coqJOne de nueve miembros,

tres designados por la Secretaría de la Defensa Nacional, tres por la de-

Harina, dos por la de Programación y Presupuesto y uno por la de Hacienda

y Crédito Público. El Ejecutivo Federal designará un presidente y un vic,!! 

presidente de los propuestos por la Secretaria de la Defensa Nacional o de 

Harina. Cuando el Presidente sea de los propuestos por la Secretaría de la 

Defensa Nacional, el vicepresidente será de los propuestos por la Secreta

ría de Harina o viceversa. Por cada uno de los miembros de la Jt.mta 01.reE_ 

ti va se designarán los suplentes respectivos, sin que ellos puedan desemp~ 

ñar, por suplencia, los cargos de presidente o vicepresidente de dicha ju~ 

ta. 

Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus fun

ciones, el tiempo que subsista su designación, sus nombramientos podrán -

ser revocados libremente por quienes los haya expedido. 

le Junta Directiva tendrá las atribucimes siguientes, 

'I actuará válidamente con la concurrencia de seis de sus miembros. Sus r.!:_ 

soluciones se tonarán par mayoría de votos de los miembros presentes. El

Presidente de la Junta tendrá voto de calidad. las acuerdos de la Junta-

Directiva serán ejecutados por el Director General. 

Son atribuciones de la Junta Directiva: 

I .- Planear las operaciones y servicios del Instituto; 

II.- Decidir las inversiones del Instituto; 

lll.- Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las 

prestaciones establacidas por ésta ley; 
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IV.- Otorgar 1 negar 1 modificar, suspender y dejar in

subsistentes los haberes de retiro, pensiones y compensaciones en los té!: 

minos de ésta Ley; 

V. - Dictar las normas generales para deteminar les

cantidades globales que se asignen a las distintas regiones y localidades 

del país 1 respecta a los créditos y financiamientos con cargo al Fonda de 

1a Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Ar

mada; 

VI.- Determinar las montos máximos de los créditos -

que se otorguen, la relación de dichos montos con el haber y en su caso, -

asignación do técnico y de vuelo de los acreditados, la protección de los 

préstamos, así cano los precios máximas do venta de lsa habitaciones cuya 

adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos que se otor-

guen con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del-

Ejército, Fuerza Aérea y Armada; 

VII.- Autorizar créditos a plazo mayor da diez y hasta 

veinte años con cargo al Fondo de la Vivienda, pare los miembros del act! 

vo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada cuando se dest;inen a la adquisi--

cidn o construcción de ceses habitación. La Junta Directiva tendrá tam-

bién facultad para autorizar créditos a plazo 1renor de diez años cuendo

se destinen a la reparación, BIJ1lliacidn o mejoramiento de las casas habi

tación o al pago de los pasivos en los términos del inciso e) da la frac

ción 11 del artículo 99 de ésta Ley; 

VIII.- Aprobar y poner en vigor las reglamentos interi.!!_ 
res; 

IX.- Establecer o suprimir delegaciones del Insti---

tute en los Estados; 
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X.- Discutir anualmente, para su aprobación o modifi

cación, los presupuestos 1 la memoria y los planes inversiones y de labo--

res; 

XI. - Discutir 1 para la aprobación en su caso, el bala_!! 

ce anual¡ 

XII.- Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo-

con las disposiciones de ésta ley y sus reglamentos; 

XIII.-Conccder licencias a los miembros de la Junta Di-

rectiva; 

XIV. - Proponer al Ej ceutí vo Federal los proyectos de ~ 

forma a ésta ley; 

XV.- Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime 

conveniente, para detenninar la exactitud o inexacti.tud de los estados fi

nancieros y c004>robar los avalúo~ de los bienes, materia de operaciones -

del Instituto; 

XVI.- Nombrar, remover ·y·· destituir a propuesta del Di

recto del personal de base y de confianza, así como a los Delegados de los 

Estados; 

XVII.- En general, realizar todos aquellos actos y opex'!!. 
ciones legal.JEnte autorizados y los que fuesen necesarios para lo mejor e_!! 

ministración o gobierno del Instituto. 

II.- El Director General. El Ejecutivo Federal desig

nará al Director General y al Subdirector General, así CClllO a los SubdireE 

tares que estime necesarios para el eficaz funcionamiento del Instituto, -

debiendo tener el primero, de preferencia, la jerarquía de General de Div_! 

sión o Almirante. El Subdirector General y los Subdirectores podrán ser--
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tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional como de la de Harina. 

Cuando el Director General sea de los propuestos por

la Secretaría de la Defensa Nacional, el Subdirector General será de los

propuestcs por la Secretaría de Harina o viceversa.. En ningún caso po--

drán pertenecer los das simultáneamente a la misma Secretaria. 

Los demás funcionarios y empleados serán designados-

por la Junta Directiva, a propuesta del Director del Instituto. 

Son atribuciones del Director General: 

l.- Representar al Instituto; 

II .- Presentar cada año a la Junta Directiva un infor-

1110 pormemorizado del estado del Instituto; 

III.- Someter a la decisión de la Junta Directiva todas 

aquellas cuestiones que sean de la competencia de la misma; 

IV.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con 

voz pero sin derecho a voto.. En sus ausencias. concurrirá a elles quien

asuma sus funciones: 

V.- Formular y presentar a la Junta, el balance, las

presupuesto de ingresos y egresos, la roomoria y los planes de inversiones 

y de labores del Instituto, correspondientes a cada ejercicio anual. 

VI.- Adrninistror los bienes del Instituto; 

VII.- Dictar las nonnas de adni.nistración y funciona--

miento del Instituto; y elaborar los programas de manejo y explotación de 

sus bienes; 
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VIII.- Resolver bajo su inmediata y directa responsabll! 

dad 1 los asuntos urgentes de la ca~etencio de la Junta Directiva, a re-

serva de dar cuenta a la misma en el menar tiempo posible; 

IX .. - Conceder licencias al personal del Instituto en-

los términos de las disposiciones correspondientes; 

X .. - Vigilar las labores del personal exigiendo su de

bido cumplimiento e imponer a los trabajadores del Instituto las correc-

ciones disciplinarias procedentes¡ 

XI .. - Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias

ª los miembros de la Junta Directiva cuando proceda 1 o a su juicio exis

tan razones suficientes; y 

xn .- las demás que señalen la ley y su reglamento y-

demás disposiciones aplicables .. 

El Director General tendrá todas las facultades que

carresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobr~nzas; actos

de amunistracidn y de dominio y aquellos que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, en los téminos del Cddigo Civil para el Distrito Fed~ 

ral 1 obtener créditos y otorgar o suscribir títulos de crédito de acuerda 

con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, previa autoriza

ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; formular querellas

en los casos de delitos que sólo se puedan perseguir a petición de la PB!. 

te ofendida y para otorgar el perdón extintivo de la acción penal .. 

El Director General podrá otorgar y revocar poderes-

generales o especiales, pero cuando sean en favor de personas ajenas al-

Instituto, deberá recabar el acuerdo de la Junta Directiva. ( 17 ) 

(17) Obra Citada. 
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d) .- FUNCIONES.- El Instituto tendrá como funciones: 

I.- Otorgar las prestaciones y administrar los servi

cios e su cargo que la ley le encomiende; 

II.- Administrar su patrimonio exclusivamente para el

fin señalado en la ley; 

III. - Administrar los fondas que reciba con un destina

especif ico, aplicándolos a los fines previstos. 

IV.- Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda 

para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin-

de establecer y operar un sistema ·de financiamiento que les permita obte

ner crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones corna

das e higiénicas, incluyendo las sujetes al régimen de condominio; 

b) La construcción, reparación, a~liación o mejora-

llienta dC sus habitaciones; y 

e) El pago de pasivas contraídos por los conceptos an 

terioros. 

V .-Cordinar y financiar con recursos del Fondo de la-

Vivienda, programas de contrucción de habitaciones destinadas a ser adqu_! 

ridas en propiedad por los miembros del EjercitQ, Fuerza Aérea y Armada; 

VI. - Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles ne

cesarios para la realiacion de sus cometidos; 

VII.- Invertir sus fondos de acuerdo con les disposi-

ciones especiales de le ley; 
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VIII.- Realizar toda clase de actos jurídicos y ce

lebrar los contratos que requiera el serVicio; 

IX.- Organizar sus dependencias y fijar la estructu

ra y funcionamiento de las mismas; 

X,- Expedir Ion reglamentos para la debida presta--

ción de los servicios y para su organización interna¡ 

XI.- Difundir conocimientos y orientaciones sobre 

prácticas de previsión social; y 

XII.- Las demás que le confieran las leyes y regla--

mentas ( 1B ) . 

( 18 ) Obro citada. 
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e A p I T u LO e u A R T o. 

4. EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

4.4.1. CONCEPTO DE SEGURO DE DESEMPLEO El seguro de ~leo paga beneficios 

a los deseqileados dándoles una medida de seguridad financiera y pro

gramas conductores con cuatro propositos para asegurar ~leo total, -

en ambos terminas cualitativo y equivalente, seguridad de eqileo, 

expansión de eqileos, desarrollo de las habilidades del trabajador y -

pronaoción de bienestar al trabajador 

El Seguro de Empleo es aplicable a los patrones en todas las Industrias 

sin hacer caso de tipo o tamaño y consecuentemente cubre a todos los -

trabajadores con la excepción de aquellos recientemente contratados en

la edad de 65 años en adelanta, trabajadores t""'!lorales ""1Jleados no -

más de cuatro meses trabajadores cubiertos par el seguro de trabajado-

res del mar y empleados de servicio nacional público local que esten -

recibiendo pennisos de retiro que excedan del monta de la norma de -

los beneficios del desempleo. 

Después de haber analizado la ley del Instituo de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Segu

ro Social, Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Hexi

canas . Se analizó el Seguro de Oes~leo que es el tema de la presen-

te tesis. 
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4.4.2, MOTIVO POR EL CUAL FUE CREAOO EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

El principal motiv'o que dio origen el Seguro de Desempleo. 

fue la necesidad de proteger a las trabajadores productivos de las distl..!! 

tas ramas industriales 1 que muchas veces eran objeto de circunstancias de 

desempleo por factores económicos que producían un desequilibrio en el -

mercado de empleos; los trabajadores al no contar los medios de subsiste_!! 

cia para sostener a su familia, sintieron lo necesidad de tener una forma 

de asegurar sus ingresos aun cuando no estuvieran laborando, en ese mome.!! 

to, por causa ajenas a su voluntad. Esta aparición del Seguro de Desem-

pleo, se dio principalmente en países europeos, debido al adelanto en la

industria a raíz de la Revolución Industrial y el pensamiento de le Segu

ridad Social como beneficio para la obtención de una forma de vida mejor. 

Otros motivos .importantes Pi!'ra crear el Seguro de Desem--

pleo fue evitar pertubar la paz y el orden interoacionel, ya que el dese.!!! 

pleo es considerada "la dolencia social más peligrosa y perjudicial, tan

to para los trabajadores como para la sociedad". (16) 

Existen diversas causas que dan origen al dese~leo y son: 

condiciones económicas (inflación, crédito, crisis económicas), factores

demográficos (considerable aumento en la tasa de natalidad) y progreso té_!! 

nico (avances técnico-científicos que dan paso a máquinas eficaces y CD,!!! 

putarizad.as dando ccxno resultado menor personal que las maneje) . 

(16) Bonilla Harín, Gabriel. Teoría del Seguro Social. Editorial Collllania 

Editorial CO"l'añla Editorial Nacional. Héxico 1945, página 195. 
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4 .4 .3. AEVISION DEL SEGURO DE DESEMPLEO 

Durante el periodo de confusión económico que siguió a 

la 2da . Guerra Mundial, el gobierno a tente mantener la vida del 

des...,leo decretando le Ley del Seguro de Desempleo de 1947. Después 

de jugar un puesto vital en el programa de ayuda al deseqileo de la -

nación le ley fue finalmente repelida en 1975 y re""lll•zada par una -

ley de seguro de er11Jleo dirigida a asegurar al ~leado de un ingreso 

y también para prevenir, la desocupación bajo condiciones deterioran

tes de ~leo siguiendo la crisis petrolera de 1973. 

El costo de la manutención del sistema del seguro de -

eqileo es pagado con contribuciones pagadas por los asegurados y sus

patrones y con fondos de la tesorería nacional, la contribución de un 

trabajador equivale a un 1.45% de su pago total ( ó 1.65% en agricu! 

tura, forestal, pesca y algunas otras industrias 1.75% en construc--

ción). De este contribución 1.1% (ó 1.3% en agricultura, forestal,

pesca, construcción y algunas otras industrias), es dedicado a los -

pagos de beneficios del des""llleo y pagado por trabajador y patron -

en una base de cincuenta mient.ras el restante Oe35 ( de45%) en cons

trucción es dedicado a • otras operaciones • para ser descritas -

des pues y pagados c~letamente por el patrón. 

La tesoreria Nacional aporta un cuarto del costo de -

los beneficios del desempleado para buscadores de trabajoe 

71 



4.4.4. ANTECEDEITTES HISTOAICOS DEL SEGURO OE DESEMPLEO. 

Algunos autores utilizan la terminología seguro de -

paro forzoso como un sinónimo de Seguro de Desempleo ( que utiliza -

la Organización Internacional del Trabajo ) , el maestro Bonilla Harin 

señala aspectos del desempleo en las Edades Antiguas y Media y mani

fiesta que el paro forzoso fue conocido durante esta época histdri--

cas, aunque no revistió gran ÍJJ1Jortancia debido a la generalización -

de la esclavitud y al sistema feudal. 

El número de desocupados en la Edad Moderna fue conse

cuencia de la emigración de campesinos hacia las ciudades, así como -

el maquinismo que fue la ruina de gremios y elevó la desocupación do

grandes masas obreras. 

En la antigüedad ( Siglo V.A.e. ) más de la mitad de

la pobl8ción de Atenas vivía de las dádivas del Estado¡ caso parecido 

ocurrió en el Im;mrio Romano, donde ascendió a 40,000 el número de --

personas alimentadas por el erario Público. Las primeras manifest_! 

cienes del Seguro contra el parao se dieron en sindicatos obrero!l -

Europeos, un caso fue en la primera mitad de Siglo XIX en la Gran -

Bretaña, en la que establecieron indemnizaciones a favor de sus agre-

miados en para forzoso. ( 17 ) 

72 



Los antecedentes, en sentido formal, de proporcionar los 
recursos a los obreros en paro forzoso, se dio en los años 1891 y 1892 don

de a consecuencia de cruentos inviernos, la desocupación alcanzó niveles -

muy elevados, y ante la escasa demanda de mano de obra, las oficinas da -

colocación habían cesado su actividad¡ esto motivó la creación de uno Caja 

Municipal Facultativa que fue ~lantada en Berna en el (17) Cfr. Idem.pp.-

199 y 209 año de 1892. 

En Inglaterra, en 1911, se dictó la primera ley sobre d~ 

sempleo que conterrplaba un seguro estatal obligatorio para los trabajadores 

de más de 16 años y abarcó 7 profesiones distintas. La cantidad de asegu

rados sobrepasó los dos millones, cifra que rebasó a los asegurados de to-

dos los demás páiscs reunidos. Algunos paises se unieron a la actitud de-

proteger a los desempleados como es el caso de Italia desde 1919, Rusia de_! 

de 1922, Polonia desde 1924, entre otros. 

En los Estados Unidos, las primeros aportaciones pecun!! 

rías correspondieron a los eventos entre sindicatos locales y patrones. 

Postcrionnente, en la primera posguerra mundial, se ponen en práctica pla-

nes de ~resarios aceptados por los trabajadores, que contenian la garan-

tfa de empleo con sueldo integro o parcial durante varias semanas del año·.';" 

Cuando las consecuencias de las crisis, iniciadas en el año de 1928 y los

siguientes repercuten en la elevación delnúmero de paros forzosos. Cuendó

el problema sobrepasó los medios privados y de mayor capacidad económica, -

surge lo tendencia a la legislación del Seguro Social para poder ayudar a

las trabajadores desocupados. El sistema financieramente se basaba en una 

cuota de 3% de los salarios pagados en un año por establecimientos que ca.!! 

taban con más de ocho obreras. Se ayudaba a los patrones que contribuyeran 

al fondo de desempleo concediéndoles créditos. Las excepciones de los sub

sidios por paro eran los rezagados de la tutela laboral, entre los que se -

encuentran los trabajadores agrícolas, los servidores domésticos, los em--

pleados públicos y las organizaciones benéficas. (18) 

(18) Zamora y Ca;stillo, Alcalá, Luis; Cabanollas de TOITes. Guillermo Trat~ 
~ E!, Política Laboral y_ Social. Instituciones Laborales y Sociales. 

Editorial Heliasta. S.R.L. Argentina. 1972. Tomo II página 713 
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4.4.5. LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MARCO INTERNACIONAL. 
i 

a) . - LA ORGANIZACION INTERNACIONAL GEL TRABAJO 

V LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.) fuá -

creada en 1919, en el contexto del Tratado de Versalles, en calidad de or

ganismos autónomo vinculado con la Sociedad de las Naciones. El 14 de -

Diciembre de 1946, se aprobó un acuerdo estableciendo las relación entre -

O.I.T. y pasó entonces a ser el primer organismo especializado asociado con 

las Naciones Unidas. 

Los principales objetivos de la O.I. T .son: 

Promover la justicia social para los trabajadores en to 

do el mundo Formular politices y programas internacionales de trabajo; el~ 

borar normas internacionales de trabajo que sirven de directrices a las -

autoridades nacionales para llevar a la práctica esas políticas; ejecutar

un amplio programa de cooperación técnica para ayudar a los gobiernos a -

hacer realidad esas políticas y llevar a cabo actividades de capacitación

educaci6n e investigación en sustento de dichos esfuerzos. 

La O.I.T. es singular entre las organizaciones interna

cionales por la circunstancia de que los representantes de los trabajado-

res y los empleadores tienen la misma representación que los de los gabieE_ 

nos en la formulación de sus políticas. La Conferencia Internacional de 

Trabajo esta compuesta de delegados de cada país miembros¡ dos del Estado

uno en representacidn de los trabajadores y otro en representación de los

empleados. 
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Entre 1919 y 1989 se adoptaron algunos convenios entre

los que destacan los relacionados con los derechos humanos fundamentales -

( libertad sindical, abolición del trabajo forzoso, eliminación de la dis-

criminación en el eq>h;o ) . , la administración en el empleo, la relocion es 

profesionales y la Seguridad Social.. 

Huchas de las no.mas internacionales mínimas adoptadas

por la O.I.T. tratan de la Seguridad Social. El Código Internacional del-

trabajo COíllJrende casi 30 convenios y 20 recomendaciones aplicables especí

ficamente a este campa, asi como muchas otras disposiciones que se refieren 

parcialmente a esta cuestión. 

Convendria mencionar en particular el convenio sobre la 

Seguridad Social (normas mínima) de 1952 (núm. 102), que establece el princ_! 

pio de un sistema general de Seguridad Social extensivo a las nueve ramas -

generales reconocidas (asistencia médica, prestaciones de enfermedad, ~ -

desempleo, de vejez, en caso de accidente de trabajo, asignación familiar, 

de maternidad, de invalidez y de sobrevivientes). Establece el nivel de -

prestaciones considerado mínimo en relación con el beneficiario tipo, que-

se define en el mismo instrumento. El convenio núm. 102 se caracteriza por 

su flexibilidad y su dinamismo, está adaptado en gran medida a le diversi-

dad de sistemas de seguridad social y a los conceptos jurídicos y adminis-

trativos que los inspiran, así como a la distintas fases de sus desarrollo. 

Continúa siendo un punto esencial de referencia para detenninar el grado de 

protección garantizada en un país y para planificar el desaITollo de la Se

guridad Social. ( 9 ) 

Las normas internacionales de la O.I.T. en materia de --

Seguridad Social se revisan, actualizan y corrplcmentan periódicamente. Así

para CDf11Jletar el convenio mencionado, la O.I.T .. aprobó convenios que tratan 

específicamente de ciertas contigencias; la ratificación de estos convenios-

9. ~a O.I.T. y el mundo del trabajo p. 31 
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núms. 121,128 y 130 relativos respectivamente, a los prestaciones en caso -
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; las prestaciones de 

invalidez, vejez, sobrevivientes¡ y la asistencia médica y prestaciones mo

netarias de enfermedad entraña la obligación para los paises de garantizar

niveles más elevados ·de prestaciones que los establecidos en el convenio -

núm. 102 (10) 

Uno de los deberes fundamentales de la O.I.T. es el de

recho al empleo, que COrf11rende el derecho de cada persona a tener la opor:-

tunidad de ganarse la vida con un trabajo libremente elegido o aceptado. -

Una parte considerable de las normas de la O.I.T. tiende a la rnaterializa-

ción do ese derecho . 

b) LA CONSTilUCION OEL JAPON. 

A la letra dice • Nosotros los Japoneses. actuando atr!!_ 

vés de nuestros representantes electos debidamente en la Dieta Nacional, d_!! 

term.inaroos que asegureroos paro nosotros mismos y nuestra prosperidad los -

frutos de nuestra corporación pacifica con todas las naciones y la bendi--

ción de la libertad a través de éstepais y resueltos a que nunca más sere

mos visitados con los horrores de la guerra por medio de la acción del Go-

bierno proclamamos que el poder soberano reside en el pueblo y que firmeme_!! 

te establece ésta Constitución. El gobierno es un cargo sagrado del pueblo 

la autoridad la cual está derivada del pueblo los poderes los cuales son -

ejercitados por los representantes del pueblo y los beneficios los cuales· -

son disfrutandos por el Pueblo. 

Este es ~n principio universal de la humanidad sobre la 

cual ésta Constitución está fundada, nosotros rechazamos y revocamos las -

constituciones, leyes, organizadas y escritos en conflicto con la presente-

10. Ibídem 32 

76 



Nosotros, los Japoneses, deseamos paz para todos los tiempos y estamos pro

fundamente consientes de los altos ideales controladores de la relación hu

mana, y hemos determinado a preserva nuestra seguridad y existencia confíe!!. 

do en le justicia y en la fé de la gente amante de la paz del mundo desea-

mas ocupar un lugar honorase en una sociedad internacional que luche por la 

preservación de la paz y ol destierro de la tiranía y esclavitud, presión -

e intolerancia por siempre de la tierra. Reconocemos que toda la gente del 

mundo tiene derecho a vivir en paz, libre de miedo y carencia, creemos que

ninguna Nación sea responsable para aislarse por si misma, pero las leyes-

de la moralidad política son universales; y la obediencia de tales leyes es 

incum11entes sobre todas las naciones que sostendrían su propia soberanía y

justificaria su relación soberana con otras naciones. 

Nosotros los Japoneses, defendemos nuestro honor nacio

nal para coq>lementar estos altos ideales y propósitos con todos nuestros r~ 

cursos con base al fundamento legal de la Constitución del Japón". 

•En su capítulo llI 

Articulo!!.- La gente no será impedida de disfrutar cua! 

quiera de los derechos humanos fundamentales, estos derechos htxnanos fundame_!! 

tales garantizados a la gente por esta Constitución serán conferidas sobre -

la gente de esta y de las futuras generaciones como derecho eterno e inviola

bles•. 

•Articulo 25.- Toda la gente tendrá el derecho a mantener-

los estandares mínimos de una vida saludable y culta. 

2o. En todas la esferas de la vida del Estado usarán estos anhelos para la Pr'_!! 

moción y extensión del bienestar y Seguridad Social y de la Salud Pública" • 

•capitulo X corno Ley Suprema• 

Articulo 97 .- Los derechos humanos fundamentales garanti

zados por ésta Constitución a la gente del Japón son frutos de una vieja lu--
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cha del hombre; han sobrevivido a muchas pruebas exigentes para su durab_! 
lidad y están conferidas a ésta y las generaciones futuras en confianza, -

para p~necer por siempre inviolables • .. 

Articulo 98 .- Esta Constitución será la Ley Suprema -

de la nación y ninguna ley 1 ordenanza 1 escrita imperial u otro acto de G~ 

bierno o parte por consiguiente 1 contrariará a las provisiones aqui esta

blecidas 1 tendrá fuerza legal. 

2º Los tratados concluidos por Japón y las leyes est~ 

blecitas de la naciones será fielmente observadas. 

Articulo 99. - El emperador o el regente, al igual que 

los Ministros de Estado, miembros de la Dieta, jueces y otros ·oficiales -

públicos tienen la obligación de respetar y defender ésta Constitución. 

e) El SEGURO OE DESEMPLEO EN JAPON 

Durante el periodo de confusión económica que siguió

ª la 2da. Guerra Mundial, el gobierno a tente mantener la vida del desem

pleado desretando la ley de Seguro de Oescqileo de 1947. Oespues de ju-

gar un puesto vital en el programa de ayuda al deserf'1leo de la nación la

ley fue finalmente repelida en 1975 y reeqJlazada por una ley de seguro -

de empleo dirigida al dese~lcado de un ingreso y también para prevenir-

desocupación bajo condiciones deteriorantcs de empleo siguiendo la crisis 

petrolera de 1973. 

El seguro de desempleo paga beneficios a los descm--

pleados dandoles una medida de seguridad financiera y programas conducto

res con cuatro propositos para asegurar empleo total en ambos terminas -

culitativo y equivalento, seguridad de eqileo, expasión de ~leos, desa-

Constitución del Japón • Editorial Embajada Japonesa. Traductor de Ingles 
a Español. C.Erfo Vidal Rojas. 
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rrollo de las habilidades del trabajador y promoción de bienestar al traba

jador. 

El seguro de desempleo es aplicable a los patrones en -

todas las Industrias sin hacer caso del tipo o tamaño y consecuentemente 

cubre a todos los trabajadores .. 

El costo de la manutención del sistema del seguro de-

desempleo es pagado con contribuciones pagadas por los asegurados y sus P.!! 

trenes y can fondos de la tesorería nacional, la contribución de un traba

jador equivale a un 1.45% de su pago total (ó 1.65% en agricultura, fure~ 

tal 1 pesca y algunas otras industrias 1. 75% en construcción) . De esta ca~ 

tribución 1.1.% (ó 1.3% en agricultura, forestal, pesca construcción y al

nas otras industrias). Es dedi-:ado a los pagos de beneficias del desempleo 

y pagado por trabajador y patron en una base de cincuenta mientras el re~ 

tente 0.35 (ó 0.45%) en construcción es dedicado o " otras operaciones" -

para ser descrita. después y pagados completamente por el patran. 

La Tesorería Nacional aporta un cuarto del costo de los 

beneficios del dese!llJleada para buscdorcs de trabajo. 

Los beneficios del desempleo abarca beneficios del bus

cador de trabajo, prometen ayudar en la subscistcncia del trabajador dese:!!! 

pleada mientras busca un emplea y beneficios de promoción al trabajador -

diseñados para expedir sus reefl1lleamientos. Abajo se describe el elemento 

más importante del beneficio del buscador de trabajo, el beneficio bási..:.

co. 

El beneficio básico para un trabajador asegurado que ha 

perdida su e~leo y que fue asegurado por lo menos seis meses durante el -

periodo de un año en prescicio a su separación de su trabajo. Para garan

tizar un beneficio básico, el trabajador debe reportar a la oficina públi

ca de seguridad al efl1lleo, pedir un trabajo y ser reconocido como trabaja

dor desefl1lleado. 
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El monto del beneficio basico diario a un trabajador -

cualificado desempleado al que es asignado para recibir es de total (ó ---

1.65% en agricultura, forestal, pesca y algunas otras industrias 1.75% en

construcción ) • De esta contribución L 1% (ó 1.3% en agricultura, fores-

tal, pesca construcción y algunas otras industrias). Es dedicado a los P.!! 
gas de beneficios del desempleo y pagado por trabajador y patroÍl en una b_!! 

se de cincuenta mientras el restante 0.35 (ó 0.45%) en construcción) es -

dedicada a "otras operaciones" para ser descritor después y pagados compl~ 

tamentc por el patrón. 

la Tesorería Nacional aporta un cuarto de costo de los 

beneficios del desempleado para buscadores de trabajo. 

los beneficios del desempleo abarco beneficios del bus 

cador de trabaja, prometen ayudar en le subscistencia del trabajador dese_!!! 

pleado mientras busca un empleo y beneficios de de promoción al trabajador 

diseñados para expedir sus reempleamientos. Abajo se describe el elemen

to más importante del beneficia del buscador de trabajo, el beneficio bá

sico. 

El beneficio básico paro un trabajador asegurada que-

ha perdjdo su e~leo y que fue asegurado por lo menos seis meses durante-

el periodo de un año en prescicio a su separación de su trabajo. Para 9!! 

rantizarle un beneficio básico, el trabajador debe reportar a la oficina-

pública de seguridad al emplea, pedir un trabaja y ser reconocido como t~ 

bajador desempleado. 

El monto del beneficio basico diario a un trabajador -

cualificado desempleado al que es asignado para recibir es de un equivale,!! 

te de 60-80% de su "salario diario" ó del monta total de un pago que ganó

durante el periodo de seis meses que presidia su separación del trabaja. -

Desde un nivel mínimo garantizado de 3,210 y un nivel máximo aceptable de-

12.220 son l~gal ente estipulados por cualquier "Salatio diario •, del -

trabajador. 
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El periodo por el cual un beneficiario puede recibir -

su beneficio básico puede ser dondequiera entre un minimo de 90 días y un

máximo de 300 días, dependiendo na solamente en el periodo de su cubrimie.!! 

ta de seguro de desempleo pera tambien en el greda de su dificultad en bu! 

car empleo debido a su edad impcdimientos mentales o físicas y otras cond!_ 

cienes personales (ver tabla 7 ) 

Tabla Na. 7 El número de dia de permiso básico en pagable bajo el seguro -

de empleo .. 

Edad en el momento 

del desempleo 

Abajo de 30 

30 menos de 45 

45 menos de 55 

55 menos de 65 

Trabajadores menos 

empleables 

AÑOS 

a año - menas 

de 5 años 

90 días 

90 días 

180 días 

210 días 

Bajo 55 

55 menos 

de 65 

o E e o N T R I 8 u e I o N. 

5 años - menos 10 6 más 

de 10 añoa años 

90 días 

180 días 

210 días 

240 días 

180 días 

210 días 

240 días 

300 días 

240 días 

300 días 

Seguridad de empleo:este programa provee varias fonnas 

de asü;tencie a patrones obligados a reducir sus operaciones de negocios -

cambio estructurales en sus industrias, en otras circunstancias su deber -

es prevenir el desempleo, incrementar el e1f!!leo y en otras circunstancias 

ayudar asegurar su empleo .. 
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Expansión del empleo: Este programa provee varias formas 
de asistencia a patrones subiendo la edad de retiro para su empleado o de -

otra manera extendiendo los carreras de los trabajadores entrados en edad y

para aquellos abriendo establecimientos de negocios en areas donde los opor

tunidades de e~leo son limitadas. 

Oesarrolla de habilidad: dirigido para desarrollar y su

biendo el grado de las habilidades de los trabajadores a travez de su carre

ras en respuesta a desarrollos tecnolagfcos cambios estructurales en indus-

trias y otras nueves circunstancias. Este programa ayuda a los patrones a

proveer entrenamiento vocacional y soporta la apctura y manutención de faci

lidades de entrenamiento vocacional puDlico. 

Promoción de bienestar del empleada: Este programa sos-

tiene operaciones dirigidas a improvisar y en perfeccionar el medio ambiente 

para ~leados en el trabajo ayudar a trabajadores desempleados a encontrar

trnbajos y de otra manera promueve el beneficio de los trabajadores. 

d) • SEGURO. DE DESEMPLEO EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAHERICA. 

En Estados Unidos de América el seguro de desempleo pra-

porciona a los trabajadores desocupados un ingreso semanal durante un perio

do limitada, destinado a compensar en parte la pérdida de salarios. 

En primer antecedente de este seguro aparece en el. año de 

1932 cuando es aprob.nda una ley sabre lo materia en el estado de Wisconsin,

haciéndose el primer pago por este concepto en el año de 1936. 

Es cuando en la Ley de Seguridad Social de 1935 se inclu

yen incentivos en materia de crédito ifr1:Jositivo,por lo que todos los esta-

dos aprueban leyes de Seguro de desempleo. Para 1939 la mayoría de los est! 

dos realizaban pagos por este concepto, pero realmente la historia de este -

seguro, se retrotrae a un proyecto presentado en 1831 por un sindicato gráf! 

ca de Nueva York.: 

Ley de Seguridad Social de Japón. Editorial Embajada de Japón. pag. 30 a la 
35. 
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El programa de seguro de desempleo en los Estados Uni-

das es una eq>resa coordinada, es decir federal y estatal. El Departamen-

ta de Trabajo es el encargada de dictar normas generales para el funciona--

miento del programa y garantizar las fondos federales a los estados para que 

puedan afrontar los castos de aplicación. Cada estado participa por medio -

de su agencia de seguridad en el BIT1Jleo, la cual paga e las desocupados con 

su mas provenientes del fondo del seguro estatal de des~leo. 

El programa funciona pues, tanto bajo la jurisdicción de 

las leyes federales como de las estatales. Así la ley federal coq>rende a -

los Cíl1Jleadorcs del comercio y la industria, que tengan cuatro o más depen-

dientes por lo menos un día en cada una de veinte semanas seguidas compren-

didas en un año calendario. LaD firmas más pequeñas se encuentran coq>rend,i; 

didas en un buen número de leyes estatales. 

Además, existen programas especiales financiados con fo~ 

dos federales que acuerdan beneficios a exempleados públicos y a trabajado-

res federales desempleados. 

Ahora bien, entre los trabajadores no amparados por las

leyes federales y por la mayoría de las estatales se encuentran los del ser

vicio doméstico y los empleados en gobierno estatales y loc:ales y en instit~ 

ciones no lucrativas. 

Es menester comentar que las oficinas locales de seguro

de desempleo han prestado ayuda fina~ciera en casos de desocupación motiva-

dos por desastres tales como inundaciones o huracanes a personas no compren

didas en los programas estatales en vigencia. 

Por otro lado, el objetivo fundamental de seguro es pro

porcionar el trabajador sin ocupac:ión, por lo menos el 50% de sus salarios

semanales nonnales. Sin embargo, cada estada espeCifica por ley el tope -

máximo de la suma que cualquier solicitante puede retirar semanalmente. 
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La suma exacta que percibirá un solicitante y el tiempo 

que continuará recibiéndola es reglamentada por leyes estatales, por lo ge

neral, se determina aplicando una fónnula a los ingresos más altos percibi

dos por el trabajador en un trimestre calendario, durante un periodo base -

equivalente aproximadamente el del año calendario anterior a la presenta--

ción de la solicitud. 

En cuanta al tiefi1JO del goce de las beneficios del ·seg~ 

ro de dese"'1leo, la mayoría de los estados admite un máximo de 26 semanas,

aunque algunos llegan a un tope de 39. Asimismo, la detemi.naci6n se halla 

habitualmente fundamentada en los ingresos del trabajador o en la duración

de su CIJllleo, pero por lo general el periodo de duración consignado en la -

solicitud original se extienda en un 51R. 

Asimismo, loo beneficios por deseq>leo corresponden a -

todas las personas que realicen tareas comprendidas por el seguro, salvo -

las limitaciones previamente establecidas. Así la ley requiere que las per

sonas deseqileada esté en coadiciones de trabajar, disponible para el trab~ 

jo ·y se halle entregada a buscar una ocupación mientras percibe los benefi

cios del seguro de deseqlleo. 

4.4.6. DISPOSICIONES DE LA CllGANIZACION INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO • 

Disposiciones de la Organización Internaciona~ del Tra

bajo ha establecido les siguientes normas al respecto: 

Martinez Aguilar Apolonio Edgar. - El seguro de dase~leo tesis que para ob
tener el titulo de Licenciado en Derecho presentó en el año 1989, en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. pag.BS,86-
y 87. 
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Convenio 44. 

V. - Condiciones requeridas pera derecho a presta

ciones. 

9) • Otras condiciones 

El derecho a recibir una indemnización o un -

subsidió podrá estar sujeto a cumplir por el

solicitante de la siguiente condiciones: 

a) Ser apto para el trabajo y estar disponi

ble pera el mismo ( 45 ) 

Como podemos observar es requisito fundamental -

demostrar la capacidad física e intelectual del sujeto que pretende los -

beneficios de este seguro, pues de poseer algún tipo de incapacidad dicha

persona se encontraría beneficiada por otras ramas del Seguro Social, ta-

les son casos del segura de vejez enfermedad, cesantía en edad av&nzada, -

etc. Can esta se evitaría que una persona gozara el mismo tiempo de las

beneficias de dos seguros 1 restándole oportunidad a otros sujetas desem-

pleedos involuntariamente y con capacidad para trabajar. 

1.- Requisitos para obtener el Seguro de Desempleo, 

Las sistemas de prestaciones de desempleo para -

observar su integridad incluso su existencia imponen, por consiguiente, -

una serie de requisitos bien definidos, que representan un control sufi--

ciente 1 entre ellos se destacan los siguientes: 

44. Evolución ~los Seguros Sociales op. cit p. 504 

45. Oesempleo y_ Seguridad~· O.I.T. p. 40 
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a) DISPONIBILIDAD DEL TRABAJADOR. 

Un factor importante que debe tomarse en cuenta para -

tener derecha a la prestación del Seguro de Desempleo es la disponibilidad -

para el trabajo, ésto significa que el trabajador desempleado esta dispuesto 

a trabaj er y sólo es impedido de ese propósito por falta de una vacante de -

acuerdo a su capacidades, profesión etc. en el mercada de trabajo. Ahora -

bien si el trabajador rechazara alguna oferta de empleo ( apegada a sus con

diciones de trabajo ) en ese preciso momento deja de pertenercer a la pobla

ción activa para trabajar y perdería así el derecho a las prestaciones del -

Seguro de Desempleo. 

b) LA CAUSA DE DESEMPLEO. 

El punto de partida es evidentemente, que el desem---

pleo que origina la petición de la prestación sea involuntario. Esta con

dición esencial no es exigida rigurosamente 1 ya que casi todos los sistemas 

admiten también el cese voluntario en un trabajo por una causa jus:tificada

por ejemplo, que una mujer co::mdo obDndone el trabajo porque su marido va -

a trabajar a otro lugar del país. 

e) CAPACIDAD DEL TRABAJADOR 

Esta es una característica fundamental del interesado, 

pues ca1·ece de capacidad privaría del derecho al Seguro de Desempleo. En to

dos los sistemas que adoptan esta prestación se exigen de una forma u otra -

aptitud para el trabajo. En Alemania Federal, se estima a una persona apta

para ! el trabajo, si tiene las condiciones propias para desempeñar un puesto

adecuado a sus fuerzas y capacidades 1 tomando en cuenta su formacidn y acu-

paciones anteriores. 
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4.4.7~ FUNOAHEITTO CONSTilUCIONAL CONFORHE AL ARTICULO 123 
INCISO A FRACCION . XXIX . 

En la actualidad y según hemos hecho referencia a ello el 

articulo 123 inciso A fracción .XXIX de nuestra Constitución Política, -

contemplo y regula lo relativo a la Ley de Seguro Social y su contenido. 

Dicho procepto textualmente señala lo siguiente: 

Articulo 123. - El congreso de la Unión sin contravenir a -

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales regi-

rán: 

A .. - Entre las obreros, jornaleros, empleados domésticos.-

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo .. 

.XXIX.- Es de utilidad pública la Ley de Seguro Social, y 

ello co~renderá seguras de invalidez, de vejez, de vida, de cesació:'1 in

voluntaria del trabajo, de enfennedades y accidentes, de servicios de gua!. 

dería y cualquier otro encaminado a la proteccion y bienestar de los tra

bajadores, c~esinos., na asalariados y otros sectores sociales y sus fem_! 

liares. 

Por lo que respecte a la integraci6n del Seguro de Desempleo 

en nuestra Carta Magna, lo encontramos en esta fracción no en forma expresa 

pero si aceptada dOllde dice 11 
••• y cualquier otro encaminado a la protec-

cióó y ·bienestar .•• • 

Después de haber integrado el Seguro de Desempleo detro del 

articulo 123 constitucional en su fracción XXIX, pasaremos a ubicar dicha

presteción en la Ley del Seguro Social y estudiar así su regulación dentro 

de la misma. 
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4.4.8. SISTEMA DE SEGURO OBLIGATORIO. 

El Segura Obligatoria tiene coma principal caracterist_! 

ca la concerniente a que nace gracias a lo ley, exigiendo ésta que se asegu

re a cietas categorías de personas empleadas quienes abonarán una cotización 

en forma regular por cuenta propia, estos cuenta habientes con esta cuota te!! 

drán derecho a las prestaciones de desempleo en razón de la obligatoriedad -

del seguro. 

la creación del Seguro de Desempleo Obligatorio ayuda-

ria por lo tanto a proteger a los trabajadores cuyas estabilidad en el empleo 

es mínima, este seguro lo podemos clasificar en dos grupos dependiendo de los* 

paises que gozan de esta prestación. 

1.- Los paises cuyos sistemas de seguro tienden a pro

teger a todos los trabajadores o por lo menos a la mayoría este sistema puede 

funcionar independientemente, como en los Estados Unidos. o bien coordinados

º integrados en sistemas de seguros sociales mucho más aqJOios, como en núme 

rosos países europeos. 

2.- Los paises en donde la protección se circunscribe -

a los trabajadores dependiendo la rama industrial o comercial a qUe se dedi-

quen, por ejemplo los obreros de la construcción en Austria, los marinos en -

Noruega.. etc. Como podemos observar en este sistema existen variantes res-

pecto a las personas beneficiadas con esa prestación par ej.lo su aplicación-

dependerá de las circuntancias particulares de cada país. 

Con el propósito de ejemplicar más de cerca el funcion!!_ 

mienta del régimen obligatorio tomaremos como caso concreta lo aplicación del 

Seguro en los Estados Unidos. 

Coroo consecuencia de la gran depresión económica sufri

da por este país 1 iniciada en 1929 y agudizada años dcspué3 con el aumento -

progresivo de la masa de trabajadores desocupados, se encaró en este pais -
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la implantación del Seguro de Desempleo con carácter nac~onal. La iniciat.!_ 
va se debe al presidente Franklin O. Aoosevetl, quien, hacia el año 1934 -

convocó un comite especial de seguridad económica, el cua 1, después de un -

asesoramiento técnico, recomendó la iniciación de un programa de seguridad

social en el que su incluía un seguro social de Desempleo, este seguro es -

de sistema federal, pero el programa es operado por los estados. La ley f.!! 

deral establece un mínimo standard que cada estado en particular debe resp!!_ 

tar. Razones de orden constitucional, principalmente, fueron las determi-

nantes de ese sistema , teniendo presente las facultades del gobierno de la 

Unión y de los estados , fundadas en el sistema federal. (30) 

El seguro es obligatorio, debiendo todo empleador con-

tribuir con un 3% sobre todo sueldo o salario que abone. En 46 estados la

contribución es esClusivamente e cargo del empleador y en los dos restantes 

aportan, además los e~leados y obreros beneficiados. 

Se encuentra comprendido en el beneficio de la Ley, to

do empleado u obrero que trabaja o trabajó por sueldo o salario en Cíl1Jresas 

privadas comerciales o industriales, sieft'4Jre que se tenga cierta antigüedad 

en empleo u empleos cubiertos por la protección legal.. 

El beneficio recibido por el obrero no es, en ningún -

caso, equivalente al sueldo o salario que percibiría en el supuesto de tr_! 

bajar. Se tiende con ello e evitar la mala fé del dese~leados, quien po

dría gozar de las prestaciones sin procurarse eq>leo. 

En cuanto al limite temporal del beneficio, varía de 3 

a 26 semanas. (31) 

La compensación por desocupación se concede cuando la

cesantía o suspensión tienen su origen en causas ajenas a la voluntad el -

desocupado o a su mala conducta en el trabajo. No se benefician, en cons!! 

cuencia, los despedidos por justa causal o quienes renuncien voluntariame!! 

te a su eq>leo. Tampoco son acreedores al beneficio quienes haya causado

en su eft'4Jleo como consecuencia de un conflicto colectivo del trabajo en la 

30. SINGER,P.S.g Seguro~ de Deenpleo en los Estados Unidos de Améri
~- en Gacets del Trabajo. Buenos Aires. 1954, T.30. p. 11 --- - --
31.-SINGER'..S. Los subsidios c~lementarios de desempleo en Estados Unidos. 

EN Revista Intemacional del Trabajo 1965Vol. 54 num. 5.p. 541. 
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empresa, fábrica o establecimiento en el que fueron eqileados, salvo si el 
erf11leado ú obrero no participó en el conflicto ni fuá colaborador de e,_ o

se halla directamente involucrado. 

El empleado u obrero cesante o suspendido debe acudir 

a la agencia estatal de Empleados para inscribirse y reclamar el otorga-

miento de la coqiensación. Si dentro de un período de espera, comunmente -

de una semana, el desocupado no ha conseguido tr<Jbajo satisfactorio, comie.!!. 

za a percibir la compensación por el termino de ley, o hasta que haya obte

nido trabajo, si fuese antes. 

El obrero debe además, encontrarse física y mentelmente

capacitado y hallarse en disposición para trabajar si le es ofrecido algún

~leo satisfactorio. No obstante, puede rehusar su aceptación, sin perder 

el derecho a la c~ensación, en los siguientes casos: A) Si el puesto

ofrccido se halla vacante debido directamente a una huelga o por otro 

conflicto laboral, B) Si el salario, horas u otras condiciones de tra

bajo ofrecido son substancialmente menos favorables que aquellos que pr.! 

valecen por similar trabajo en la localidad¡ C) Si, como condición de lo

grar empleo el individuo, es requisito la afiliación a un sindicato domina

do por el eq>leador, renunciar a abstenerse a la afiliación de cualquier -

sindicato de buena fe. 

El régiJnen de Seguro Obligatorio de Deseq:ileo ha sido-

adoptado por la mayoría de los países que poseen esta prestación. Existen

otros carllJOS del Seguro de Deseqlleo en el nrundo como el esquema de seguro

voluntario de deseq>leo que está vigente únicamente en tres paises que son

Oinamarca, Filandia y Suecia, cuya principal característica es la de ser, -

como su nombre la indica, un seguro voluntario donde los trabajadores que

quieren estar protegidos contra la eventualidad del des~leo se afilian -

a este tipo de seguro, se dá principalmente en los sindicatos, aportarido -

las cuotas mensuales conforme a su categorias. 

90 



4.4.9 BENEFICIOS DEL DESEMPLEO 

Los beneficios del desempleo abarcan beneficios del -

buscador de trabajo, prometen ayudar en la subsistencia del trabajador desem

pleado mientras busca un ~leo y beneficio de promoción al trabajador diseñ!!_ 

dos para expedir sus recrnpleamicntos. Adelante describe el elemento más -

iqJartante del beneficio del buscador de trabajo, el beneficio básico. 

Cualificaciones del beneficiario un beneficio basico

esta disponible para un trabajador asegurado que ha perdido su en-pleo y que -

fue asegurado por lo menos seis meses durante el periodo de un año que presi

dio e su separación de su trabajo. Para garantizarle un beneficio básico, -

el trabajador debe reportar a la oficina pu1llica de seguridad al """leo pe

dir un trabajo y ser reconocido como trabajador des~leado. 

Honto del beneficio básico; el benericio diario bes_! 

ca beneficia a un trabajador calificado deseqileado al que es asignado para -

recibir es de un equivalente de 60-80% de su •salario diaria • 6 del monto -

total de pago que ganó durante el período de seis reses que presidid su sepa

ración del trabajo sin incluir al que quiera salarios pagados 6 que quiera -

bonos pagados a intervalos en exceso ele tres meses dividido por 180 el cre--

ciente indice ccxno el nivel del salario cae.. Desde un nivel minimo garanti-

zado de 3.210 y un nivel máximo aceptable de 12,220 son legallnento estipula-

dos por cualquier •Salaria diera, del trabajador su beneficio básico diario 

que puede ser donde quiera entre un minimo de 2,570 y un máximo de 7,330 .. 

Período bene~iciario: El periodo por el cual un be

neficiario puede recibir su beneficio básico puede ser dondequiera entre un

nti.nimo de 90 días y un máximo de 300 días, dependiendo no solamente en el pé

ríodo de su cubrimiento de seguro de des~leo pero tambien en el grado de-
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su dificultad en buscar eft11leo debido a su edad impedimientos mentales 6 

fisicos y otras condiciones personales (Ver tabla 7 ) sin embargo las ex 

tenciones espedificas del pcrido beneficiario mas alla del nivel de alca.!! 

ce puede ser garantizado en una industria especifica 6 area geográfica -

afectada por una recesión o para trabajadores tomando cursos de entrena

miento pública vocaCional, ó cuando el desempleo es alto a travez del --

pais resultando en una ración de beneficios básico del beneficiario (ra-

ción de beneficiarios para trabajadores cubiertos por seguro de desempleo) 

en exceso de 4% ó bajo otras ciertas circunstancias. 

Tabla No. 7 el número de días de permiso básico es pega ble bojo el seguro 

de empleo. 

Edad en el momento 

del desempleo. 

Abajo de 30 

30 menos de 45 

45 menos de 55 

55 menos de 65 

TrabajedOl"Bs menos 

""l'leablas 

1 año - menos 

de 5 años 

go días 

go días 

180 días 

210 días 

Bajo 55 

55 menos 

de 65 
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5 años - menos 10 o más 

de 10 años años 

90 días 

180 días 

210 días 

240 días 

180 días 

210 días 

240 días 

300 días 

240 días 

300 días 



3. - Otras operaciones. 

Seguridad de empleo: este programa provee varias for

mas de asistencia a patrones obligados a reducir· su operaciones de negocios 

dibido a fluctuaciones del negocio cambio estructurales en su Industrias, -

en otras circunstancias su deber es prevenir el desempleo, incrementar el-

empleo y en otras circunstancias ayudar asegurar su empleo. 

Expansión del empleo: Este programa provee varias 

formas de asistencia a patrones subiendo la edad de retiro para sus emplea

dos o de otra manera extendiendo las carreras de los trabajadores errtrados

en edad y para aquellos abriendo establecimientos de negocios en areas don

de las oportunidades de BrJlJleo son li.Iilitadas. 

Desarrollo de habilidad: dirigido para desarrollar y 

subiendo el grado de las habilidades de los trabajadores a traves de sus -

carreras en respuesta a desarrollos tecnológicos cambios estructurales en

Industrias y otras nuevas circunstancias. 

Este programa ayuda a los patrones a proveer entre~ 

miento vocacional y soporta la apertura y manutención de facilidades de -

entromiento vacacional pública. 

Promoción de bienestar el empleado: Este programa so_!! 

tiene operaciones dirigidas a improvisar y en perfeccionar el media ambien

te para eu'4Jleados en el trabajo ayudar e trabajadores desempleados a encon

trar trabajos y de otra manera promueve el beneficio de los trabajadores. 
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4.4.10 SUSPENSION OEL SEGURO OE DESEMPLEO 

Antes de rescindir un contrato de trabajo, los patrones de

ben considerar detenidamente los motivos que existen para llegar a tomar tel

decisión, pues no deben olvidar que la habilidad obtenida por el obrero como

resultado de entrenamiento y capacitación, que han costado tiempo y dinero el 

patrón, se pierden cuando se separo a aquél y tomar en consideración los gas

tos, tiempo invertida en la contratación de un nuevo trabajador. Además, pa

ra el trabajador su fuente principal de ingreos lo constituyen los salarios-

que percibe de su trabajo, que son el sustento de su familia 

a) ABANDONO VOLUNTARIO DE EMPLEO 

La condición de abandono voluntario de empleo es aquélla -

en la que el trabajador, por mutuo propio, deja voluntariamente de prestar -

sus servicios en su trabajo. "En casi todas los regimencs se prevé no pagar

prestaciones de desempleo durante determinando período, cuando se dejó el em

pleo por voluntad pripia o sin causa válido o justi!icada, pera aplicar esta

prescripci6n no es sencillo, y en muchos paises la jurisprudencia y la admi-

nistración han dado interpretaciones muy variadas de lo que cabe entender por 

causa válida o justificada". (1) 

En México, se cant~lan las situaciones de falta de asis

tencia y del abandono de trabajo, al respecta el maestro Baltazar Cavazos Fl~ 

res, comenta lo siguiente: •E1 abandono al trabajo na debe confundirse con -

las -faltas al mismo,ya que para que haya abandono se requiere que haya una 

suspensión súbita de las labores, en horas de trabajo. 

"Ejefr1)lo: un trabajador checa su tarjeta de entrada y em

pieza a laborar y repetinamente se ausenta de sus labores. Hay abandono de 8!!!. 
pleo, que se puede acreditar precisamente con la tarjeta checadora". (2) 

(1) Introducción a la Seguridad Social. Oficina Internacional del Trabajo 

3a edición • Gin~bra Suiza. 1984. página 98. 

(2) CAVAZOS FLORES. Baltazar. eausalas de Despido. Editorial.Tillas. 

2a edición, México. 
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En el Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral 1985, 
que es la compilación de algunas tesis emitidas por la Cuarta Sala de la H. -

Suprema Corte de Trabajo de la Nación y los Tribunales especializados en cl

ramo del Trabajo, elaborado por la Unidad Coordinadora de Políticas, Estudio 

y Estadísticas del Trabajo, publicó un procedente que aunque no constituye -

jurisprudencia, nosdá una idea de criterio que sigue en la Cuarta Sala. Le -

Tesis es la número 17, página 19 del informe rendido a la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación por el presidente de lo misma. Lic. Jorge Iñárritu y -

Aamirez de Aguilar en el año de 1985, que dice lo siguiente: 

"ABANDONO DE TRABAJO COMO CAUSAL DE DESPIDO. BASTA QUE -

SEAMOMENTANEO.- No debe perderse de vista que el factor tiempo, como determ_! 

nante de la existencia o inexistencia de un abandono, a fin de precisarlo CE!_ 

mo causa de despido, debe atenderse a la naturaleza de las funciones encamé.!! 

dadas, supuesto que el trabajador siempre debe estar atendiendo al servicio

que le fué encomendado, de suerte que el abandono depende. de desatender una

funci6n determinada, aún cuando sea momentáneo. 

Procedente: 

Amparo directo 11206/84. Miguel Angel Madraza Toache. 6-

de mayo de 1985. 5 votos.. Ponente: Maria Cristina Salma

rán de Tamayo. Secretaria: Haría del Refugio Covorrubias 

de Martin del Cmnpo•. 

b) DESPIDO POR MALA CONDUCTA 

En lo relacionado a la "mala conducta•, creo que es un -

témino muy amplio y que se presta a confusiones, toda vez que ciertas con-

duetos realizadas por los trabajadores pueden encuadrarse en actos de deso

bediencia, injurias, malos tratos e incluso configurar conductas delictivas. 

•La legislación del trabajo de muchos países dá ciertas 

orientaciones acerca de los despidos que deben considerarse justificados e

injustificados algunos no hablan de mala conducta, sino de mala conducta -

laboral, o fin de restringir y precisar los motivos de justifica--

Manual ~ Acceso ~ la Jurisprudencia Laboral 1985. Secretaria del Traba
jo y Previsión Social. Subsecretaria B.Unidad Coordinadora de Políticas 1 

Estudio y Egtadisticas delTrabajo. la edición México 1986.página 67. 



ción y es corriente que los siguientes hechos se consideren causas válidas 

de despido: 

robo, embriaguez en horas de trabajo, desobediencia deliberada de órdenes y 

reglamentos, ausencia frecuente del trabajo sin justificación, ·repetida inoE_ 

servancia del horario y negligencia deliberada". 

En el Capítulo IV de la Ley Federal del Trabajo, que ca~ 

templa las causales de Rescisión de las Relaciones de Trabajo 1 espccíficame!!_ 

te las contcmplíldas por el Artículo 47, en diversas fracciones, en donde el

patr6n puede rescindir la relación de trabajo sin incurrir en responsabili-

dad, se estipula causas análogas a las señaladas en el párrafo antgrior, que 

rigen en los países en donde tiene vigencia el Seguro de Desempleo. 

e) PERDIDA DEL EMPLEO OEBIDO A UN CONFLICTO OE TW\BAJO 

Los conflictos de trabajo, se suscitan cuando con una a~ 

titud detcnninada se afecta jurídica de una persona, relacionada ésta con el 

lugar donde presta sus servicios el trabajador conflictivo. Independiente -

mente de la actitud del trabajador conflictivo, que en ocasiones llega a co

meter algún ilícito cama consecuencia de un conflicto de trabajo, existen de 

terminadas conductas que san causales de rescisión de las relaciones.- de tra

bajo, mismo que se encuentran en el Artículo 47 de la Ley Federal del Traba

jo en vigor. A continuación se analizarán las fracciones del artículo antes 

citado: 

"Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón. 

1.-Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato -

que lo hubiese propuesto a recomendado con certificados falsos o referencias 

en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes a de facultades -

de que carezca. Esta causa de rescisión dejara de tener efecto después de -

treinta días de prestar sus servicios el trabajador: 
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II.- Incurrir el trabajador durante sus labores, en fal
tas de probidad u honradez, en actos de violencia, anagos, injurias o malos 

trataQJ.ientos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo

º administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provoca-

ción o que obre en defensa propia_; 

III.- Cometer el trabajador contra algunos de su COf11lBñe

ros cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como CD.!!_ 

secuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se descrrpeñe 01·· 

trabajo; 

IV.- Cometer el trabajador, fuera del .servicio, contra el·· 

patrón 1 sus familiares o personal directivo o acininistrativo 1 alguno de los 

actos a que se refiere la fracción II 1 si son de tal manera graves que hagan 

:imposibleel cumplimiento de la relación de trabajo; 

V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios 

materiales durante el descq:>eño de las labores o con motivo de ellas, en losH 

ed~icios , obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás ~bj etas 

relaciooedos con el trabajo; 

VI. - Ocasionar el trobaj a dar los perjuicios de que hable -

la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo 1 pero con ~eg~gen-

cia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

VII.- Comprometer el trabajador, par su imprudencia o des

cuido inexcusable 1 la seguridad del establecimiento o de las personas que -

se encuentren en él; 

VIII.-Cometer el trabajador actos inmorales en el estable

cimiento o lugar de tralmjo; 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabricación dar 

o conocer asuntos de carácter reservado 1 con perjuicio de lo ~resa ¡ 
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X.- Tener el trabajador más de tres faltas de asisten
cia en un periodo de treinta días, sin pennito del patrón o sin causas jus

tificada* 

XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a sua repr_! 

sentantcs, sin causa justificada, siemp~ que se trata de trabajo contrata

do¡ 

XII.- Negarse el trabajador o adoptar las medidas pre

ventivas o a scgu:i:i: los procedimientos indicados para evitar accidentes o -

enfennedades ¡ 

XIII.= Concurrir el trabajador a sus labores en estado* 

de enbriagucz o bajo la influencia de algún narcótico o drogas enervante, -

salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de ini-

ciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento dcl-

patr6n y prestar la prescripción suscrita por el médiCo; 

XIV. - La sentencia ejecutoriada que ~onga al trabaj,!! 

dar una pena de prisión, que le impida el currplimicnto de la relación de -

trabajo; y 

XV.- Las análogas a los establecidas en las fracciones 

anteriores de igual manera graves y de consecuencia semejantes en lo que al 

trabajo se refiere•. 

d) NEGATIVA A ACEPTAR UN EMPLEO ADECUADO. 

la negativa a aceptar un empleo adecuado comprende 

circunstancias especiales que deben tomarse en cuento por la persona que ofr_! 

ce el eqileo., ya que deben valorar los factores tales como el salario, la d~ 

ración de la jamada, si la seguridad social cubre o no la ocupación de que-

Ley Federal del Trabajo~ Purrue, edición México 1988, 

P•§in'" 46,47 y 48 
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se trate. Hay que descartar al trabajador que no tengo deseos de laborar, 
en virtud de que esta circunstancia no es aceptable. En el libro Introduc

ción a la Séguridad Social, publicado por lo Oficina Internacional del Tra

bajo, tieno un concepto adecuado al tema en análisis: 

"La oficina que debe resolver si un en-tllco es convenien

te tiene también en cuenta la edad de la persona, su jerarquía y antiguedad 

en su ocupación anterior, el tiempo que lleva desempleada, la situación del 

mercado del empleo y las consecuench1s que el puesto que le ofrece puede t!!_ 

ner para su vida personal y familiar. Casi nunca una situación esta exen ... 
tu de dudas: un empleo conveniente para un joven puede ser justificadamente 

rechazado por un trabajador de edad, y viceversa, y alguien que ha estado ,;.; 

desempleado por pococ dias puede tener mayores pretensiones que quien ya -

lleva mucbos mese sin trabajar". 

Considero que cuando se ofrece un trabajo similar al que 

se desefllleñaba. debe ser aceptado, ya que los trabajadores cuentan únicame.!!_ 

te con su salario, para satisfacer las necesidades propias y las de su fam_!. 

lía, si un empleo ofecida es rechazado, se aprecia claramente la actitud n~ 

gativa dP.l trabajador, debiendo suspenderse las prestaciones otorgadas al-

des"11'41leado. 

e) CONFLICTO DE TRABAJO CON RELACION A LA HUELGA. 

Conflicto de trabajo .. sería la relacionada con la Huel

ga, ya que si se pagaran prestaciones de desempleo a los trabajadores que -

se declaran en huelga, se fortalecería la posición de estas frente al em--

Pleador. y seria inapropiado qUe la seguridad social tomara partido en un-

conflicto de trabaja pues tratándose de relaciones laborales debe existir-

una cOl!lJlcta neutralidad. "La Organización Internacional del Trabajo en el 

Convento sobre el DeselTJlleo No. 44, en 1934, prevé la posibilidad de suspe!'_ 

der el derecho a prestaciones, durante un período determinado, de los tra-

bsjadores que hayan perdido su eq¡leo como consecuencia directa de una sus

ptmsión del trabajo causada por un conflicto de trabajo•. 

---~us cit:pp:-ioo-;-101 
, __________________________ _ 

~us Cit. pp. 260, 267,268 y 271. 
tmlPOduccidn .!!. _!!!. SegurM!ad ~- Oficina Intemacionnl del fmbojo 
3a. Edición. Ginebra Suiza. 1994. página 4. 



CONCLUSIONES 

l.- Si el prinEr prcblema a que se enfrenta nuestro país, es su altísima 

tasa pcblacional, el paso imediato a seguir, es concientízar a la

¡:d:>lación para evitar el crecimiento dem:qráfico, y por lo tanto, a

parejado a éste problana, debe evitarse la irmigración a las grandes 

ciudades. 

2.- Fundanental resulta la intervención de la IYU.ljer en la vida ecooém.i.ca 

del país, pues con ello se aprovecharía en grado máxim::> la fuerza

productiva de nuestro país, 

3.- Para que todo trabajacbr tenga derecho a un enpleo, debe aceptar ser 

capacitado y con ello, tener la cportunidad de gozar de un salaricr

bien retribuíOO y a falta de éste ( enpleo ) un subsidio por tener

la calidad ele eleserrpleo. 

4 .- se sugiere además la creación de una Bolsa Nacional de :erpleo, a -

efecto de que a través de ésta se coloque a los desocupados en un ~ 

pleo de acuerdo a sus condiciones lalx>rales de adiestramiento y e~ 

citación confonre a la rey Federal del Trabajo. Los patrones ten

drán la dJligación de informar mensualnente a la Bolsa Nacional de

Eltpleo, las necesidat\?s que requiere en cuanto a m.:mo de abra se re

fiere. 

5.- Para el seguro de descnpleo que se propooe es necesario que se reúna 

la calidad ele deserrpleo involuntaria, además de que se requiere que

el derechc:ilabiente haya estad:> E.!tpleado antes de la cesión involun~ 

ria. 

6.- El seguro de Desenpleo caoo inst:runento de la Seguridad SOcial esta

destinado a caipensar a los trabajadores parte de la pérdida sala

rial debido al paro involuntario. 
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7 .- Es necesario la inplant:ación del Seguro de 1les<3!t>leo, para la pro

tección de los trabajadores de la cesación involuntaria quedando-

incluido en el artículo 123 inciso A, fracción XXIX de la Constitu

ciái Política de los Estados UniOOs ~canos, sin olvidar la pos.!, 
bilidad de que roás adelante se aplique para beneficio de los tr~ 

ja<brcs al servicio del Estado. 

8. - No será conveniente crear un organisnn nuevo que regule la adn.i -

nistración del Seguro de Desenpleo que dará a cargo de un organis

rro público ya existente incorporándose a las prestaciones que oto.E. 

ga el Instituto Mexicano del. Seguro Social a través de su departa

mento de afiliación, vigencia de derechos y prestaciones en dine--

ro. 

9.- El financianiento de la Prestación de CCsmpleo, deberá constitu

irse cal las aportaciones de los diferentes sectores sociales de-

la población econáni~nte activa, Gobierno, patrones y trabaja~ 

res sdlre la cuantía de la nánina de sus asalariados para solven

tar los gastos que origina el otorgamiento de ese seguro. 

10.- La persona desocupada crnprdlará facienterrente que ha cimt>lido con 

las cotizaciones requeridas por el 5eguro de Desarpleo, para ello

será necesario que el trabaj adar acredite un mínillD de doce meses

de cotizaciones al Instituto Mexicano del Seguro Scxial, cano re

S\lltado Ce un miau:> errpleo ó bien la suna obtenida en varios em-

pleos., 

a) Aó:piriendo un derecho 001 pago en efectivo, correspcr:clicnte a

un 50% del ingreso del trabajador, dicho porcentaje eervirá pa

ra cubrir sus necesidade~ básicas .. 

b) Pasar un período de espera de 8 días, entre el princr día de-

desent>lea y en él que va a pagar la prestación. 

e) Cbtendrá el Ser:vicio de colocación, curso :de capacitación y -

adiestrootlento. 
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